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Selia det Carmen, nútn. 29, entresuelo» 
Teléfono núm. 23-4d

VENTA DE BJBMPLAIIBS 
Ministerio de ia Gobernación, planta baj» 

Núrtiero suelto, 0,ó0

S U M A R I O

Parte oficial.

Mínistend de Gracia y Justlda.
i íe a l  orden relativa a devo lución  de de  ̂

Techos de exam^en a los Aspirantes a 
y ic e s e c re ta r io s  de Audiencia p ro v in 
c ia l.— F ágina  530.

Ministerio de la Guerra.
Heales órdenes concediendo el ingreso en 

el Cuerpo de Inválidos al Capitán de 
Infantería D. José Sáenz de Buruagá y  
Polanco; al Sargento de Ingenieros 
Antonio Jiménez, y  al soldado de Ca- 
"ballería Francisco. Aragonés Rodríguez. 
Fágina 530 y  531,

fDtras disponiendo se devuelvan a los in 
dividuos que se mencionan Tas canti
dades que se indican, las cuales ingre* 
saron para reducir el tiempo de su 
SCívicio en filas.--Páginas 531 a 533.

Ministerio de Mama.
Meal orden concediendo la Cruz de se

gunda clase de la Orden ,det Mérito 
Naval, con distintivo hlanco, libre de 
gastos a D. Manuel Sauz Garrido y don 
M m ^'o Serret y  Mírete.—Página 534,

Ministerio de Hacienda.
orden lia'bililando el punto denomi

nado Molino Barínero de Jesús, María 
y  José {Cádiz), para el despacho en ré- 
gimen de importación de primeras ma
terias y  maquinaria.—Página 534.

Miaisteiio de la Gobernaclóa.
MeoA orden disponiendo que durante el 

plazo que se indica se proceda a la re
vacunación de la población escolar de 
tas provmcias que se expresan, y  que 
por los Goljcrnadores civiles de las 7)iis- 
mas se prevenga a los Alcaldes para 
que, en unión de las Jímtas de Sani
dad, Maestros y Médicos títularest 
adopten las disposic/iones pertinentes 
al caso.—Página 534.

Otra circular resolviendo con carácter, 
qe.niral y dando disposiciones sobre 
doble alistamiento de mozos incluidos 
en 7in Mumaipio nacional y  en uva

Junta consular de Reclutamiento en el 
extranjero.— Páginas 534 y  535.

Ministerío áe Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo procede sea cla
sificada corno de beneficencia-docente 
particular la Fundación instituida por 
B . Gregorio Ervite y Biiarte, de unas 
Escuelas en el lugar de Erice, de la 
Cendea de Iza {Navarra). — Páginas 
535 y  536.

Otra encareciendo al señor Ministro de 
la Gobernación comunique al Goberna
dor civil d.e Gerona que obligue al 
Ayirntamicíito de Manirás, por todos 
Jos m.eú/íos que la ley le facilite, a abo
nar los alquileres devengados corres
pondientes al local que ocupan las Es
cuelas.—Página 536.

Otra disponiendo que se haga público en 
este periódico oficial que están obliga
das las Delegaciones Regias, las Bis- 
peeeiones de Primera enseñanza y  los 
Maestros a poner especial cuidado en. 
difundir y  hacer cumplir las disposicio
nes relativas a revacunación. — Pági
na 536.

Otra resolviendo que procede reformar el 
Arreglo escolar del Municipio de Cas- 
trojeriz en el sentido de incorporar la 
Escuela de Tabanera al distrito del 
casco.— Página 536.

Otra resolviendo el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Tormón, (Te
ruel), sobre modificación del Arreglo  
escolar y  creación de Escuelas.—Pági
nas y  537.

Otra, disponiendo que los alumnos ciegos 
que deseen cursar los estudios del Ba- 
chillerato les sean conmutadas las asig
naturas de Caligrafía, Dibujo y  Ghn- 
nasla aprobadas en el Colegio Nacio
nal de Sordomudos y  Ciegos, — Pági
na 537.

)tra dando disposiciones referentes a la 
interpretación que ha de dar$e &l 
glamento de exámenes y grados de lO" 
de Mayo de respecto a la form a
ción de Tribunales examinadores,—Pá-

Administradén Cestral.
E sta d o . — Subsecretaría. — Asuntos Con-

tenciosos.—Anun ciando el fcuíecA-niien- 
to en el extranjero de los súbditos es
pañoles que se mencionan. — Pági
na 537.

Anunciando que el Gobierno de la Repú
blica Checoeslovaca hace saber que, se^ 
gún orden fecha  30 de Octubre último^ 
el plazo para la presentación de Jas co
rrespondientes solicitudes referente a 
la adopción y  pérdida de la nacionaU- 
dad checoeslovaca finaliza el día. 31 de 
Diciembre del corriente añ o .— Pági
na 537.

M arina .—Direc?clón general de Navega
ción y Pesca M arítima, — AvtSd a los- 
navegatiies.— Grupo IZ.-^Página 537.

HaciExVDA.—Dirección general de la Deu^ 
da y Clases Relación de Jas
deciXíraciones de derechos pasivos he
chas durante la segunda quincena- d0  
Marzo del corriente año.—Página 54íKv;

CtObernaoión.—Dirección general de Ad- 
minbitT?LCl6n.~~Modificando la clasifi
cación de la Contaduría de fondos del 
Ayuntam iento de TrujiUo {Cáceres), 
elevándola a cuarta clasjj.—Página 543.

Anunciando por el término de treinfá  
días, desoonfados Jos festivos, las Con* 
taduHas vacantes de fondos de Jos 
Ayuntam ientos que se expresan.—Pd* 
gina 543.

Inspección general de Sanidad.—C’onro- 
cando a concurso-oposición una plaza 
de Mecánico-desinfector con destino qj 
Parque Banitario Central del Institu to  
de Higiene de Alfonso X III . — Páai^ 
na 543. ‘

FoMKNm— Dirección general de O br^  
públicas. — Carreteras construcción.—» 
Rectificación al anuncÁo publicado e)t 
este periódico oficial, de fecha  6 del ac^ 
tual {anexo núm. 1, págma  335), sobr0 
un error sufrido en el presupuesto re^ 
Játivo al trozo tercero de la carreierd  
de Morata a Calamocha, provincia 
Teruel.—Página- 543,

♦Sección de Puertos.—Concesiones.— AUh 
torizando a la Com-pañía Euslcá^duna dé 
constnicción y  reparación de buques* 
para instalar en la ría de Bilbao nuévé, 
golfines para el atraque de buques^ 
f t  cute a sus talleres y  gradas.—Págt* 
na 5 4S.

A n e x o  1 .“— B o l s a .  —  OjBSKRVATósio C m iti
TKAL MeTEOEOLÓGICO. —  SUBAfllIAS.—AS* 
MINISTRAOIÓN PROVINCIAL. — AnUNCIOÍ 
OFICIALES

Anexo 2.'’—S dictos. — Cuapros ESTADíá
TICOS. '

Anexo S.°—T ribu?ta l Supremo.—Sala dé 
Jo C i v i l . r f ^7 -ŷ r4finn 1K
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PARTE OFICIAE

fEEIlBEHCII OBI ÍMim
m m m m i

: S, M. el R ey D. Alfónso XIII (q. D. g.),
S, M. la R eina  Doña Victoria Eugenia,
H. A, R. el Príncipe de Astaria,s e Infan* 
íes y demás personas de la. Augusta Real 
'Familia, contindan sin novedad en stí 
im portante salud.

HBSf®!!! ei ffiM» «
•REAL ORDEN

E n  consecuencia de la Real orden de 
este M inisterio, fecha 30 de A.bril p ró 
jim o pasado, suspendiendo indeñnida- 
meiite las oposiciones a 35 plazas del 
Cuerpo de A spirantes a  V icesecretarios 
de Audiencia provincial,;

S. M. el R ey (d. D. g.) ha  tenido a  
i)ién disponer sean devueltas a los in te
resados que ten ían  solicitado tom ar 
parte en las mismas, la  cantidad de 25 
besetas que habían  consignado al p re
sentar sus Instancias docum entadas.

Be Real orden lo comunicó a  Y . h  
para  su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 9 de Mayo de 1921,

PINIES

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

i
REALES ORDENES

Excmo, S r.r En vista del expediente 
instruido en la  prim era Región a ins-  ̂
tancia del Capitán de In fan tería  D. José 
Sáe\i>i de Buruaga y Polanco, en lustih- 
cación de su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo: y resultando comprobado que, 
perteneciendo al Batallón de Cazadores. 
Ghiclanaj número 17, el día 15 de Marzo 
de 1918, en una m archa a las órdenes 
del Teniente coronel desde la  posición 
de Smid*el'Maa a Alcazarquivír, por 
efecto de la .lluvia torrencial que había 
caído, i^esbaló el caballo que montaba j /  
cayendo al suelo, le produjo la fractura' 
de la pierna derecha, por cuyo motivo 
fué declarado inútil para el servicio por 
padeeer anqiillosis incompleta de la a r
ticulación coxo-feniorai derecha 7 acor
tamiento del miembro, efectuando la fun

ción progresiva con gran dificultad y 
auxilio de un bastón, ■ o;

S, M. el R ey (q. D, g .), de acuerdé 
con lo informado por el Consejo Supre^ 
ih'o de Guerra y Marina,; ha tenidó ai 

'bien tíoncederie el ingreso en Inválidó^,^ 
una veá que la inutilidad que preséntsa 
es perníanente e irrem ediable y está im  
cluida en el artículo 3.°, capítulo 9.®, del 
Cuadro de 8 de Marzo de 18T7 (Coled^ 
eión Legislativa  número 88), y, en t a l  
virtud, resulta comprendido en el artícr^^ 
lo 2.® del Real decreto de 6 de Eebrercf 
de 1906 (O. L, número 22).
 ̂ Be Real orden lo digo a V, E, 
su conocimiento y demás efectos. DíóMj 
giíarde a V. E. muchos años. Madrid^ f  
do Mayo de 1921, /*

VIZCONDE DE EZA?
1 ■

Señor Comandante general del Cuerpo
Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En vista de los expedien| 
tes instruidos en la Comandancia genéf# 
ral de Melilla y en la tercera RegióíJí 
instancia del Sargento de Ingenieros Ahí 
tonio Jim énez Lencina, en justificacióí|í 
de su derecho a ingreso on ese CLierpofi 
y resultando comprobado que dlsfrutaií-p 
do el empleo de cabo 7  hallándose el díá";
22 de Abril de 1916 traba jando en el taái 
Uer de reparfmiones de ia estación raíí'

. t  l e l a c i o i .

•NOmBES DE LOS ESLETAS C Ü E . E P  OS

Fabián Rozas B on ito ., .  , . . .  #.
ísteban Martín T ejedor,. .  .
i^edro Cardona Chorro .
In íonio Buiques Sapena.  ...........
Suillermo Bolufer Chorro -   ........ ........

Barcons Carrera.. . . . . . ,  . .

Madrid, 22 de Abril de 192L—Vizconde de Eza.

M •• W
Regirníonto do Infantería de Saboya., niini. 6. , .
Prim er Pvegirniento de T e l é g r a f o s . c , , .
Regimiento de Infantería de la Pri.ncesa, nüin. 4 .
Idem id . ...  .........     ;

.Idem i d, . , . , , . . . v. ,... *> *. - -
Regimiento de lílfántería do Asia, núm.  55..

Excmo. S r.l H allándose justificado 
JIU© loB Individuos que se expresan ea 

M guiente relación^ q u e . empieza coa 
ISiaudib EerreiP 5̂5 jjoxi

Francisco Leíra M artínez, pertenecien
tes a los Cuerpos que se indican, están  

xom prendidos en la  Real orden de 16 de 
Agosto de 1919 (D, O. núin. 182),

M, e l R ey (q . B , g .)  s e  ha servido» *

   _
disponer que se devuelvan a los intcreii^ 
sados las cantidades que ingresaron; 
p a ra  reducir el tiempo de servicio en,; 
filas, según cartas de pago expedidas eu 
la^ fechas, con los m lm eros y por
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^iotelegráñea de Melilla, sufrió una caí
da -ai tropezar con unos tubos de iiierro, 
produciéndose la fractura completa del 
fémur izquierdo, por cuyo motivo fue 
declarado inútil para el servicio por Ira- 
berse aquélla consolfdado viciosamente 
con acortamiento y atrofia de la extremo 
dad afecta, que -se ha agravado en el 
transcurso del tiempo, imposibilitándole 
efectuar la  función progresiva sin el au
xilio de m uleta o bastón,

S. M, el EEY (q. D. g.), de -acuerdo 
con lo informado por el Consejo Siipre* 
mo de Guerra y Marina, ha tenido a 
bien concederle el ingreso en Inválidos, 
una vez que la  inutilidad que presenta 
es permanente y está incluida- en el ar- 
íaculo B.t. capítulo 9.'', del Cuadro de 
8 de Marzo de 1887 (61 L. número ̂ 88.), y, 
en tal virtud, resulta comprendido en el 
articulo del Real decreto de 6 de 
Febrero de 1906 <0, L, número 22).

Be Real orden lo digo a V, E, para 
su coBeciMiento y demás efectos. Dios 
gharáe a ’V, B. muchos años. Madrid, 6 
de Mayo de 1921.

laZCONDE DE EZA

Señor Cenaandante general deí Cuerpo y 
Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En vista d^l expeüien.e 
iStruído en ia  plaza ele Ceuta a Instan

cia del soldado de Caballería Francisco 
Aragonés Rodríguez, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo; y 
resultando comprobado que, pertenecien* 
do al Regimiento Cazadores de 'Victoria, 
número 28, de Caballería, y hallándose 
el día I."* de Febrero de 1919 de servicio 
de protección en la  carretera de Río 
M artín sufrió una caída del caballo que 
m'ontaba, y disparándosele la carabina 
al mismo tiempo, le hirió  la bala en la 
pierna izquierda, de cuyas resultas le fué 
amputada, siendo declarado inútil para 
el servicio, .

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, ha tenido a bien 
Conceder el ingreso en Inválidos, una 
vez que ,1a inutilidad .que presenta se 
halla Incluida en el artículo 11,. capitu
lo 1.°, del Cuadro de 8 de Marzo de 1877 
■((7. L, número 88), y, en tal virtud, re
sulta comprendido en el artículo 2 .̂  del 
Real decreto de 6 de Febrero .de 1906 
.'(O, I/, número 22). \J

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 6 
de Mayo de 1921,

VIZCONDE DE EZA

Señor Comandante general del Cuerpo y 
Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr,: Hallándose justificado, 
los individuos que se expresan en la sB; 
guiante relación, que empieza con Fa
bián Rozas Benito y term ina con Isidrc^: 
Barcons Carrera, pertenecientes a leŝ ; 
Cuerpos que se indican, no están com
prendidos en la Real orden de I.*" de Di
ciembre último (D, O. número 273)^ |

So M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los intere-* 
sadbs las cantidades que ingresaron paral 
elevar su cuota m ilitar, según cartas dej 
pago expedidas en ías fechas, con lofü 
números y por las Delegaciones de Há-] 
cienda que en la  citada relación se ¡ex-; 
presan, como igualmente la suma 
debe ser reintegrada, la cual percibirá’ 
el individuo que hizo el depósito o M  
persona autorizada en forma legal,
gün previene el artículo 470 del Regla«*\
mentó dictado para la ejecución de la,’ 
ley de Reclutamiento. ir;;;

De Real orden lo digo a V. E, para.; 
su conocimiento y demás efectos, 
guarde a V. E. muchos años/ Madrid, 2^  
de Abril de 1321.

VIZCONDE DE EZA

Señores Capitanes generales de la pr^’ 
mefa, tercera y cuarta Regiones.

que se cita.

WmmA BU LA ClÁBTA B1 FAGO

17 Diciem bre«.
18 D iciem bre.,

D iciem bre. .
15 D iciem bre. .
15
22 Diciem bre..

Biímu
Número ' queñdfel}© s ie

. ' . -die
A f^ cairta de p a ^ ■ lai págo Pesetas
, ,, , j  

1920 ! 10 V alladolid» «s»?.»». •«, 750
192o 66 Paléncia,. „. * . .  *7. *.................... m
ife o  ' 25 A licante......................... ..........................
19É0 23 Idem —  ....................................... *......... .. . 1.00®
192 o 24 I dem. . . . . . . . .  ............................................... l.OOO
1920 ' 99 Gerona. r * ;ñ..................... ........... 750

Delegaciones de H acienda que en láVei» 
i a d a . relación se expresan, com a llfuaK 
m en te  la  m m a que debe ser re in teg ra
da, '.la cual prciblrá el individuo queá^i- 
íSQ el depósito o la persona autorizada

en form a legal,,, según pTeriene el 
,t,ículo 470 del R eglam ento dictado para: 
la- ejecución de la ley de R eclutam ieñtó.

D© Real orden lô  digo a Y í E. para su 
conocisBiento y demás efectos. Dios guar-»'

de a. y ,, E. m uchos años. Madrid, 9 
Abril dé Í I 21.

VIZCONDE DE EZ4- 
'Señores Oapitaues generales de la  t^ivá 
 ̂ cérp, Regiones.
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

‘íjiaudio Ferrer Fiera.*  ..............  . .
X V̂ îcexito IVXaíí Alojpiiz . . .  • .• •• .*•»• .•»* »• •» • *.

Francisco Leira MaríMezV. • • . ,

O ü  E R P  O S

Quinto Regimiento de Artillería L igera  .......................
ÍdeiTl,» •• * ••• • •. •*«. «. .•* .»• .•••.•(.'.d* » e . .  ••• • ^  4jK
Regimiento dé Infantería de ía Lealtad, núin. SÓ..

Madrid, 9 de Abril de 192K—'Vizconde do Eza.

Exorno. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la  siguiente relación, que empieza con 
-Francisco Gil Real, y termina con Mau-

dilio Pérez Morillo, pertenecientes a 
los reemplazos que se indican, están 
comprendidos en el articulo 445 del Re
glamento par r̂ la aplicación de ía Vi
gente ley de Reclutamiento,

S. M. el Ret (q. D. g.) se lia servido 
disponer que se devuelvan a los inte
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago, expedidas

Relación

NOMBRES m  LOS RECLUTAS

Francisco Gil Real..........
Vicente Espi Aracii........
Ramón Oleína Soler . . . .  
Maudilio Pérez Morillo..

C U E R P O

Regímionto de Infantería Pavía, núm. 48.
Idem de Álmansa, núní. ÍB .   ,
Idem i d . . ..................................   - .. . . i
Caja Recluta de Toro, núni789..  ...............

Madrid, 22 de Abril de I921.—Vizcond0 de Eza,
- 1-

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se expresan en la si
guiente relación, que empieza con Ma
nuel González Navarro y term ina cl)n 

i H ilario M artín Moretón, pertenecientes 
• a  los reemplazos que se indican, están

comprendidos en el articulo 284 la 
vigente ley de Reclutamiento,

S. M* el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvHii a los intere
sados las cantidades qn,c egresaron para 
reducir el tiempo de servleío en filas,

según cartas de pago expedidas en laa 
fechas» con los números j  por las Dele
gaciones" de Hacienda que en la citada 
relación se expresan, como igualmente la 
sum a que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el dcpói

NOMBRES DE LOB  RECLUTAS

•Manuel González N a v a rro   .................................
[̂jÚís Alcaraz A paric i. . . . ...... .......................................
Ju an . Bacíis Oliva . i .................. ......... i . . . . . . . . . . . . .
Joáó  M irabet M atlieu . ........ ....................................
^osó  Balaguero F c r lro l .................................... .
S alvado r Dobón Y a g ü e ..............................................
E l m ism o . , ....................   —    ] ................
B éáito  H ierro  ARtoria     .......... .. . ,  ’ ,
m  m is m o ......................................................
Simón Pérez Tobalina -......................................’ .........
Hilario M artín M o re tó n .................................................

Reemplazos

1920
1918
1915
1917
1£’S0
1920

3
1915

1920
1920

PUNTO m  QUK FÜSftON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o

Monasterio  ........
Oliva  ............. .
Barcelona . . .     ......................
Id em ........
Idem  _
Teruel  ............ ..

Bilbao ..

Miranda. 
Tiedra ..

P roT  íh cf a

Badajoz     ........ . .
ValciiC ia . . . . . . .
Barcelona .
M e in . . .  .....................
Id e m .  ............  ••••
Teruel . . . . . .

V izcaya ..........

Valladólid ..........

Madrid, 29 de Abril do 1921.—Vizconde do Eza,



He Malrid.-Nt5M/ j |6  lo  S ayo  1921

Q U E  S E  C I T A

FECHA DE LA CARTA DE PAGO NUMERO 

de la carta de pago

DELEGACION DE HACIENDA 

q u e  e x p id ió  la  c a r t a  de p a g o

SUMA 
que debe sev 
reintegrada

PesetasD í a M E S A ñ o

9 ‘AlTíaRlf’A . 1919 203 Valencia ..................................................... 500
9 líd e ín .. . .  . ........................ .. j 104 í d e m *•.* » . « . • • • • • •».  •••<> 1.000
9 Idezii'* •••••*« «'•a iá í9 35 G o r u i i a . • • •• .  ».• l.OOO

en ia s feclias, con ios números y por 
Jas Delegaciones de Hacienda que en  
la citada relación se expresan, como 
igualm ente la suma que debe ser rein
tegrada, ia cual percibirá el individuo

<iue hiso el depósito o la persona auto
rizada en forma legal, según previene 
el articulo 470 del citado Keglamento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muclios años. Madrid, 
22 de Abril de 1921.

VIZCONDE DE EZA 
Señores Capitanes .generales de la  

gunda, cuarta y séptima Regiones.

qti© sé cita

Día

17
30
29

9

t M i n Á  m  L A  CARTA » B  PAGO

D ieiem bre.. 
Septiem bre. 
Septiem bre. 
Diciembre...

Año

1919
1920 
1920 
Í920

ÍTúmaro 
de la 

carta de pago

135154.140
1

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

I V alen era ... 
A lican te... 
I dem- . . . . .  
Z am ora....

Suma 
q ue d e b e  se  

reintegrada

pBseias

m
500
500
500

sito o la persona autorizada en formá 
legal, según previene el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. B. muclios años, Madrid, 29 
de Ab'cil de 1921^

VIZCONDE DE EZA

Señores Capitanes generales de la prlt 
mera, tercera, cuarta, "«lünla sexta % 
séptima Regiones.

p e  Sé cita

<IAÍA DE RECLUTA

Safra, 12 . . . ,  
y  eirá, 3 9 . . . . ,  
Barcelona, 53 .
[dem, 51..........
[dom, 5 3 . . . . . .
reruel, 69 . . . .

Bilbao, 80 .

îi randa, 75. 
Medina, 87, .

FECHA ES LA CARTA DE PAOO Kámepo Delegación de Hacienda
. . . que

Día Mes Afio d© la carta de pag© ta carta de pago

12 1920 144 Tí 0 floí rxfj
16 Febrero . . . . . . . . . . 1918 17 V'alencia.................. ..
28 Septiem bre............ 1917 223 Barcelona...
14 Febrero ¿ • 1917 134 Jclein . 1 a,,  . 4 * 4 , , ,  4 4 , .  .4
11 Febrero . . . . . . .  . . .  ̂ 1920 1 91 . ( . « i.. . .  » .

13 Febrero .................. 1 9 2 0  1¡ 77 Te r ue l . . . . , . ,
15  ̂oviembre 1920 250 .Ivloin
9 1918 101 Y kcaya.c . . r . ; .

31 Agosto .................... 1918 178 I(íc?n . . .  • •
17 E n ero .............. . - 1920• - 1 A l a v a . . . . . .
5 F ebrero.......... ........ 1920 60 V a l l a d o i i d . . . . : . . . . ...........

SUMA 
que d«bé 
reintegrad»

Pesetas

i.ooa
500
500
500
500
500
§0 0 "
750
250
500
500
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M ü s n  m
REAti ORDBN

Excmo, S r.:-S , M. el R ey ( q. D. g.) 
.se h'a servido conceder a  los Ingenie
ros de Caminos, Canales y P uertos don 
M anuel Sañz Garrido, Jefe del Servicio 
C entral de Señales M arítimas, y D, Mau
ro S erret y Mirete, afecto al mismo ser- 

'Vicio, sendas Cruces de segunda ciase 
'de la  Orden del Mérito Naval, con dls- 
í.tintivo blanco, libre de gastos, por ser- 
yicios especiales i3restados a la M arina 
'On la. instalación, m ontaje y reform a de 
señales destinadas a g aran |iza r la  se
guridad do la  navegación.
' De R eal orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dlós guar
ido a  Y. E. muclioa años. M adrid, 30 
Ide Abril de 1921.

FERNANDEZ PRIDA

Señor P residente de la Ju n ta  de Clasi
ficación y Recom pensas de la  A rm a
da. Señor D irector general de Nave
gación y Pesca M artítlm a. Señor In 
tendente general de Marina.

ii .m

REAL ORDEN
IIisí.0 . Sr.: Y lsta la  instancia suscri

ta  por D. Mario Snagiüneti Storace, ve
cino del P uerto  de Santa M aría ,(Cá- 
é iz ) , en súplica de que se hab ilite  el 

/punto denom inado Molino H arinero  de 
'Jesús , M aría y José, para  el desem bar
que en régim en de im portación de p ri
m eras m aterias para la fábrica de en
vases de h o ja  de la ta  y de conservas de 
productos alim enticios que el solicitan
te  está m ontando en dicho punto, que 
son las siguientes: ho ja de la ta  sin la 
brar, plomo y estaño en barras, p in tu 
ras, g rasas y aceites, vinagres natura^ 
les o industria les, m aderas para enva
ses, puntillas, rem aches y precintos, 
■maquinarias com pletas o piezas p a ra  su 

'^colocación en las ya instaladas, y go
m as y tuberías do plomo:

R esultando que esta petición ha sido 
lu íorm ada p o r . las A utoridades de la ' 
prov incia  de Cádiz, que han  debido ve
rificarlo  y que lo han  hecho favorable
m ente; y,

Considerando que la habilitación que 
jse pretende resu lta  beneficiosa para la 

^industria nacional, y que su concesión 
íjio exige gasto para el Estado,

S. M. el R e y  (q. D, g.)> ccnform án- 
, dose con lo propuesto por esa Diree- 
j -ción geiieral, se ha servido acordar la-.

‘GaC'é'te ñe M á c í . r i u n í ,  f  —  —   — _—  —
nes se efectuarán con personal y do
cum entación de la ¿Aduana de P uerto  
de Santa María, y siendo de cuenta del 
concesionario el abono de dietas y gas
tos de locomoción al funcionario que 
las intervenga, y los útiles necesarios 
para verificar los despachos.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
coiioeámiento y dem ás fines. Dios guar
de a Y. I. muchos años. M adrid, 29 de 
Abril de 1921,

ARGtíEDEES 

Señor D irector general de Aduanas.

EiOOEllfiOiBIflCiiíi

jRSAIi ORDEN
,A fin de proseguir e intensificar me- 

tódieam ente el plan profiláctico contra 
la viruela, este M inisterio estim a de ex
trao rd inaria  im portancia la  revacuna
ción de los niños que asisten  a las E s
cuelas públicas, y que llegados a  la  
edad de seis a siete años o excediendo 
de ella no han sido som etidos a  la  ope
ración antedicha.

E sta  medida, necesaria en tocias las 
provincias, reviste car-acteres de urgen
cia aquellas que dnraiite  el año úl
timo' han sufrido mayor m orta lidad  por 
v iru e la ,. hecho que significa un m ayor 
descuido en la  obligación de vacunar 
y revacunar a  su debido tiem po y un  
peligro de difusión del contagio para  
las poblaciones lim ítrofes y para  Espa
ña entera,  ̂ .

S. M. el R ey (q. D. g.y, con el propó
sito de corregir y prevenir estas conse
cuencias, ha  tenido a bien disponer que 
d u ran te  los próximos tre in ta  días, a 
p a rtir  del de la fecha, se proceda a la 
revacunación de la población escolar de 
las provincias de Albacete, Pontevedra, 
Ja4n, Barcelona, Yalladolid, Yalencia, 
G ranada, A licante, León y Murcia, y„, 
que por los G obernadores civiles de las 
expresadas x^oviiiciaAse prevenga a  los 
Alcaldes p ara  que ellos, en unión de las 
Ju n ta s  de Sanidad, M aestros y Médicos 
titu lares , adopten las disposiciones per-» 
tinen tes al caso, a  cuyo efecto y con la  
antelación debida recib irán  de los Ins
pectores provinciales de Sanidad las 
cantidades de lin fa  vacuna que el cum
plim iento del servicio exija.

Lo que de R eal orden comunico a  
y . S. p a ra  su conocimiento y efectos 
bportunos. Dios guarde a Y. S. m uchos 
años, M adrid, 7 de Mayo de 1921.

BUGALLAL

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias de Albacete, Pontevedra^

cía, G ranada, Alicante, León y Mur^' 
cia.

REAL ORDEN c i r c u l a r ' ' • ^
Con objeto de sen tar norm as claras 5} 

uniform es en la resolución de los ex4: 
pedientes de com petencia incoados can¿ 
motivo del doble alistaM ieiito de raq-«i. 
Zas incluidos sim ultáneam ente en 
Miu'ilciplo nacional y en una Ju n ta  cofi4  
sular de R eclutam iento en el ex tran je
ro, y a fin de ev itar en lo posible dichaií 
com petencias: ,

Considerando que los artículos 34  ^  
59 de la ley de R eclutam iento y R een íl 
plazo del E jército , que establecen, res-l'' 
pectivam eníe, el orden de clasifieaeiórf 
do ios mozos que deben ser comprerN' 
didoa en el alistam iento y la  pau ta  É 
seguir para determ inar en qué a lis táA i 
miento debe quedar definitivam ente ip ^  
cluído un mozo cuando ha sido conhfí 
|)rendido en las lis tas de dos o 
Mimicipios, en reaJiidad sólo tiene aplH 
caeión cuando ninguno de los organi^í!., 
mos aiistadores sea una Ju n ta  consú-^ 
ja r, au torizada para efectuar las ope-¿5: 
raciones de reclu tam iento , toda yes que’ ■ 
estás se rigen por los preceptos espe^ 
cíales conteifldos en los artícu los 36 dC í 
la  ley citada y 38 al 41 del R eglam enl t 
to  para  aplicación de la m ism a: |

Considerando que en v irtud  de éstoá 
el expresado alistam iento  en- las indU 
cadas Ju n ta s  consulares comprender^' 
a todos los españoles que resida,!! en iag 
dem arcación correspondiente, a no se i '

 ̂que acrd iten  haber solicitado, por conJ : 
Mücto del Cónisul, la  inscripción en unt| t 
do los Municipios de la  M onarquía;” A 
españoles nacidos en te rrito rio  naci<^ p 
nal, residentes en d istritos consulare^ A 
no autorizados para  las operaciones deí . 
reclu tam iento , han de ser alistados eiÍ 
E spaña; los residentes en demarcacio-| A 
nes consulares autorizadas, para A. 
tengan  derecho a solicitar su alista^ " 
m iento en te rrito rio  nacional, con arré*^ a 
glo al mencionado artículo  36 de 
ley, es condición precisa que sus padres 
o tu to res  sean vecinos y residan  en el 
pueblo éorrespondiente, y deben pedir-f 
lo por conducto del P residen te de 
Ju n ta  consular, an tes do lA de Julio y. 
del año iapterior, a aquel en que hayaif y 
de ser alistados; que los ántececleníes^ 
de cada caso deben hallarse en loá 
A yuntam ientos an tes del día 15 de Ene-*, 
ro siguiente, y que - los -repetidos resw 
dentes en . dem arcaciones cous'aia^: 
res autorizadas, que no solicben si^ 
inscripción en España, están  o b fe  
gados a  in s ta rla  de la  oportuna 
;ta con la  antelación que fija el a fc  
tíeulo 41 del Reglam ento, con la  conse-í; 
cuencia de que se proceda a la  eliniina"*^

• í- -T-•> rMT lod lis tas d©I
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ayuat'am ien to  tam bién ío hubiese 
incluido íi , -

Consideraiido que si bien eM ndicado” 
artícufo 41 dei Reglam ento previene 
que tal, eliminación tenga lugar a no 
m t  que se entable la competencui a 
que' S0 refieren los artículos 60 y si
guientes de la iey> esta competencia, 
por las razones indicadas, sólo puede 
tener v irtualidad en la prémtica cuando 
ge tra te  de esclarecer extrem os que no 
estén ya dilucidados en la especial legi'á- 
liación de que queda hecho m érito, si en 
el doble alistam iento en cuestión iii- 
terv iene una Ju n ta  consuiar:.

Considerando que, aun en el caso de 
que se tratase de contiendas entre Mu- 
miciploa nacionales, el número 3,o del 
artícu lo  59 de la ley tiende a preferir, 
cuando existan dudas, al Municipio en 

, que los interesados hayan solicitado su 
inscripción, criterio  a seguir con doble 

. motivo cuando medie , una Ju n ta  con
sular, dado el m andato te rin inan te  que 
contienen y regulan los artículos an tes 
citados,

63 M. el R ey  Cq, D. g.) se ha servi
do resolver con carácter general:

1.'̂  Que son im procedentes las com
petencias a que se contrae el artículo  
.6,0 de i a ley de R eclutam iento cuando 
uno úQ ¡03  dobles alistam ientos, haya 
tenido lugar en una Ju n ta  de R eclu ta
m iento, previos los requisitos legales.

,2..‘3 Que se decidan en este sentido 
ios expedientes que acerca dei particu- 
l'ar ,se encuentren pendientes de tram i
tación, declarando válidos lo s alista- 
m ientes en las Ju n ta s  susodichas, siem 
pre que, residiendo los in teresados den
tro  de su dem arcación, las m ism as se 
hiiMcBen 'atenido al artículo. 36 de la 

, ley , sin que a nom bre del alistado S8 
liaya hecho uso  del derecho, que le con
ce a el 39 de su Reglam ento,

Cl8 Real orden lo CGmunieo a  V, S. 
para su conocim ien to  y ef-ectos corres- 

:p.o.ridientes. Dios guarde a V, S. m u ch os  
-a-ños, Madrid, ? de Mayo de 1921.

BUGALLAL'
S eñor,..

® i i s r a i M S í r « a í ' : ; r ; ' 3 J i  
i  lE U l IM S

REALES ORDENES
lim o, Sr,..: Visto el expediente ins- 

truláo  para clasificar la fundación de 
una Escuela de niños y n iñas institü í- 

. da en E rice de ía Cendea de 
varra) por D, Gregorio E rv ite  
•Huarte; y
' '^R esultando que D, .Gregorio E rv ite
"V TTuíiríí: HAT OCí̂ rífln-'Q a rir'

de 1911 y I J  de Agosto del mismo año, 
otorgadas ante el Notario dei lugar de 
Irurziin , dei Colegio y d istrito  de P am 
plona, D, Baltasar Moreno Díaz, hizo fun
dación de una Escuela de instrucción 
prim aria para todos lo.s niños de ambos 
sexos dGmiciliado.s en el lugar de E ri
ce de la Cendea de Iza que hayan cum
plido ios cuatro años y no pasen de los 
doce, haciendo extensivos los benefi
cios de esa enseñgnsa, si la am 'plltúd 

los locales lo perm iten y sin perju i
cio de los derechos concedidos por el 
fundador los habitan tes de Erice, a 
los vecinos de Sarasate y dem ás de 
fuera del pueblo de Erice, m ediante 
establecer de antem ano el P atronato  
las cuotas que hubieren de pagar y 
con libertad en éste para tan to  adm i
tirlos como despedirlos:

Resultando que el fundador de ter
minó como fin principal de la F u n d a
ción que la enséñanza que por ella sé 
dé a los niños in telectual, m oral y re
ligiosam ente, basada en las verdades 
fundam entales de la Religión católica, 
apostólica y romána,. fuese perpetua
m ente bien atendida en beneficio de to
dos los hab itan tes del pueblo de Erice, 
en prim er térm ino, y de los demás en 
segundo, según qiíeda dicho, y ai ob
jeto la dotó con capital de 30,000 pe
setas nom inales en títu los de la Deuda 
perpetua española al 4 por 100, que 
depü,sito en el Crédito N avarro para 
que perpetuam ente estuviesen afectos 
al cum plim iento de sus obligaciones: 

Resultando que para la Inm ediata 
inspección y dirección de la Escuela 
fundada así, como de su adm ínistrá- 
ción, el in stitu idor designó un P a tro 
nato  que lo com pondrían los señores 
Cura párroco y Alcalde dei predícho 
lu g a r de Erice, el dueño de ía casa de 
la señora viuda de M iranda y el fun- 
daclor, y si éste falleciera la sucedería 
como Patrono  su parien te más próxi
mo dentro  del cuarto  grado o consorte 
de aquél, y si no existiese parien te 
dentro del cuarto  grado ni consorte, 
asi como en el casó de fa lta r alguna 
de las o tras tres personas que consti- 
tiiyan el P atronato , los dem ás que lo 
desem peñen nom brarán de común 
acuerdo la persona o personas que h a 
yan de su stitu irles; y por virtud de 
ta l desSignación, en la actualidad cons
tituyen el P atronato  los señores Cura 
párroco, Alcalde, el dueño de la llam a
da casa de la señora de M iranda, y por 
fallecim iento del in stitu idor un parlen- 
te^de éste, todos de1 pueblo de Erice:, 

iHesiiltIndó que el instituidor, en las’ 
cliférentes cláusulas de las e s c r i tu rp  
fiíndacionales, iVo releva al Patronato 
.:ppr mode expresó ni aun presunto de 
la  obligación de rend ir cuentas, següh

Considerando que en la framitacíó^ií 
de este expediente se han cumplido lo^ 
requisitos exigidos por los artículos 
42 y 43 de .ia Instrucción vigente, 
biendose .ubrado las oportunas certiE--? 
caciones, concedido audiencia a los inF 
teresados y emitido inform e la Juntai 
provincial de Beneficencia, y que la; 
declaración que en él corresponde ha--' 
cer es facultad  atribu ida al Ministerio;! 
de Instrucción pública y Bellas A rtes é t | 
el ejercicio del protectorado de las in j^  
tituciones benéfico-docentes, que l e ; 
concedida por el Reai decreto d e 'l  
Presidencia del Consejo de Minlstroi^i 
de 29 de Junio de 1911:, v |

Considerando que esta Fundaciólió 
tiene carácter perm anente e irrevoca^rvj 
ble; que su función es la  enseñansav 
g ra tu ita  en edificio adecuado; que 
su sostenim iento cuenta con fondo 
propios y, por tanto, que constit 
una Fundación benóñco-docente 
ticular, de conform idad a la estable 
do en  el artículo  2.^ del Real decret 

27 de Septlerobre de 1912 y '44 
la  Instrucción de 24 de Ju lio  de 1913j]l 

Considerando que el ac tual P a tr 0n|f .̂J 
to está constituido en cumplimientcl y;-] 
según la voluntad del institu idor, p’óíj 
lo que debe ser confirmado en las per-, 
Bonas que lo desem peñan, con la obli
gación de rend ir cuentas ju stifíca las  
y finalizadas, en ios plazos correspon
dientes, a este M inisterio de Instruc^; 
ción pública y Bellas Artes, ' h 

S. M. ei R ey (q. D. g.) se ha seryK  
do resolver:;

IP  Que ía Fundación instituid^] 
por D. Gregorio E rv ite  y H uarte  d^; 
unas Escuelas en el lugar de Brice m ,  
la  Cendea de Iza (N av arra), p r o c e ^ ;  
sea, clasificada como de Beiieficeuci^ 
docente particu la r y en v irtud  de 
facultad prim era del artículo  5 j  de lá; 
Instrucción de 24 de Ju lio  de 1913,

2,° Que se nom bren P atronos 
dichas Escuelas-FundaGión a  los qu^ 
actualm ente desem peñan el P atronato) 
señores Gura párroco, Alcalde, el due-î  
ño de la llam ada casa de M iranda % 
p arien te  del institu idor, todos del pue-^ 
blo de Erice, con la obligación de ren-í 
dir cuentas justificadas y finalizadas ei? 
los plazos correspondientes a este Mi% 
nlsterio, en v irtud  del protectorado qii^ 
a l mismo corresponde^
, 3.“ Que ios títu lo s  de la  Deuda
p etu a  qÜ6 constituyen la  dote de 
F undación  deberán convertirse en 
lám inás in transfe rib les a  nom bre de lá. 
Fundación, as! como los int^.reses 
vengados por el capitáV desde el 
pim iento del fundador, o, en otro 
si éstos se Inv irtieron to ta lm en te  en 
sostenim iento de las ca.ygas funáacjifi
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feii inreralón por medio de la  corres^ 
pendiente cuenta.

4 .® Que por loa Patronos' se rem i
ta  certificación técnica del val^r del 
inm ueble donde se halla instalada la  
Escuela, si ésta es propiedad de la F un
dación ; y
, 5.® Que esa resolución se comuni
que al M inisterio de Hacienda, al Go
bernador civil y Ju n ta  provincial de 
BAieficd^icia r?e Navarra.

Lo que de Real orden comunico a 
;V. L para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. M adrid, 13 de Abril de 1921.

APARICIO
^eñor D irector general de P rim era en

señanza.

Excmo. S r .! Yista la  instancia de don 
Luis Da 1 man 7  Morato, vecino de Mon« 
,trás (Gerona), en súplica de que'se obli
gue al Ayuníamiento a satisfacer el im
porte del alquiler de los locales que para 
Escuelas y casa-liabitaclón de los Maes
tros le tiene arrendados al Municipio, 
adeudándole 400 pesetas de los alquile
res correspondientes al año último, y no 
¡consiguiendo con sus ruegos que se le 
abone dicha deuda, prnade a este Minis
terio, en cumplimiento a lo dlspuedo en 
la  Real orden de 13 de Septiembre de 
31913, como prelim inar del desahucio que 
interpondrá si no se le paga el total de 
loe alquileres yencindos. Y no pudiendD 
to lerarse que los Ayimtainientes dejen 
fie abonar los alquileres de las casas en 
que están instaladas las Escuelas, oca
sionándose con el olvido de tan sagrados 
deberes graves perjuicios para la ense
ñanza, anunciándose en el presente caso 
t!on el tris te  espectáculo de un desahucio, 
que por el buen crédito de los propios 
Municipios es necesario e fita r:
' Visto lo dispuesto en la Real orden de 
13 de Septiembre de 1913,
, S. M. el R iít (q. D. g.) ha resuelto 
que se ponga este hecho en conocimiento 
fie V. E., encareciéndole la conveniencia 
fie que comunique al Gobernador civil de 
Gerona que obligue al Ayuntam iento de 
H ontrás, por todos los medios que la ley 
le  facilite, a abonar al reclam ante los 
«.Iquileres que tiene devengados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
«u conocimiento y demás efectos. Dios 
■guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
26 de Abril de 1921.

APARICIO 
Beñor M inistro de la Gobernación.

ha recibido en este Minisl'erio una 
RerJ orden, procedente del de la Gober
nación, concebida en los slgiiienies té?:- 
minos:

“Los numerosos casos de viruela que 
durante los últim os meses han venido 
presentándose en diversas provincias re
velan que las disposiciones sanitarias en
caminadas a extinguir esta plaga nacio
nal no se cumplen con la perseverancia 
y el celo que la gravedad de la infección 
exige, a pesar de que todas las Autori
dades deben p restar a los encargados de 
cum plirlas el concurso de su buena vo
luntad y de sus medios de acción.

Una de las condiciones más necesarias, 
verdaderamente indispensable, para lle
gar a la supresión de las epidemias va
riólicas, es la revacunación de ios niños 
en el período de los siete a los ocho años. 
Con ella se logra restablecer la inm unL 
dad conferida por la prim era vacunación 
o reforzarla en los organismos que no la  
hayan perdido totalm ente; pero, en uno 
u otro caso, de. no efectuarse la revacu
nación, los niños quedan a merced del 
contagio y acaban por ssr víctimas y 
propagadores del misino.

A prevenir esté mal responde el a r
tículo 3.*̂  del Real decreto de 10 de Ene
ro de 1919, en el cual se establece la re
vacunación obligatoria cada siete años 
hasta cumplir los treinta.

Y habiéndose demostrado que la réva- 
cuiiááíión, al finalizar el prim er septena
rio, m  la más necesaria de todas las su
cesivas, y en consideración a que los ni
ños de la edad indicada constituyen gran 
parte de la población escolar de España,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por este Ministerio se in
terese de V. B. la adopción de las dis
posiciones que juzgue más convenientes 
para que los Maestros de las Escuelas 
públicas, los Inspectores de P rim era en
señanza y los Delegados regios provincia' 
les faciliten y cooperen, con cuantos me
dios consideren hábiles, a las operaciones 
de revacunación que en el próximo Mayo 
habrán de verificarse, en la form a que la 
,Inĥ i»:>ccióii general de Sanidad cuidará 
de ;s^ñalar oportunam ente.”

y  estimándose de absoluta e Impres
cindible necesidad la cooperación decidi
da de los Maestros y Autoridades de Ins
trucción pública a la acción que realiza 
la Inspección general de Sanidad,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha álispiiestp 
que se haga público en la  Gaceta de 
Maüeid que están obligadas las Déleg.a- 
ciones regias, las Inspecciones de P ri
mera. enseñanza y los Maestros a poner 
especial cuidado en difundir y hamer 
cum plir las disposiciones relativas a re
vacunación.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid. 28 de 
Abril de 1921.

APARICIO 
Geñores Delegados rey'os de Prim era en

señanza, Inspectores y Maestros nacitj-
nales.

lim o. Sr.: Con motivo del expediea* 
te  incoado por la Inspección provincial 
de P rim era enseñanza de Burgos sobre 
supresión de una Escuela del Ayunta
m iento de Castrojeriz, la Comisión es
pecial de P rim era  enseñanza del Con
sejo de Instrucción pública ha ernitidp; 
el siguiente dictam en:

“El Inspector Jefe  de P rim era ense< 
ñanza de Burgos participa que en la 
visita g irada a Tabanera, Ayuntam ien
to de Castrojeriz, observó el irregular 
funcionam iento de la Escuela de aq u e r 
pueblo, que no contaba más que con 
una inscripción, y, de conform idad con 
el parecer de la  Ju n ta  local, propone el 
traslado  de la Escuela de referencia al 
D istrito  del casco, agregando al mismo 
el m encionado anejo, dada la  distancia,; 
in ferio r a dos kilóm etros, que le sepa
ra  de la  capital del Municipio.

E l Negociado y la  Sección del Mí- 
n isterio  inform an favorablem ente 3̂  
proponen, además, se oiga a este Con
sejo por tra ta rse  de la  modificación 
del vigente A rreglo escolar.

•Considerando, de acuerdo con la 
Inspección, que la  Escuela de Tabane
ra  produciría resultados positivos ins  ̂
ta lándo la en C astrojeriz, donde hay 
excesiva m atrícu la para los Centros de 
enseñanza que tiene:

Considerando que T abanera caree® 
hoy de población escolar y que el día 
que la  tenga no le ofrecerá dificultades 
recibir la enseñanza en las Escuelas 
de C astrojeriz,

E sta  Comisión especial opina que 
procede reform ar el A rreglo escolar 
del Municipio de C astrojeriz eii el sen
tido de incorporar la  Escuela de Taba
nera al D istrito  del casco, del que en 
lo sucesivo fo rm ará  parte  el tan  repe
lido agregado.”

S. M. el R ey (q. D. g .), de acuerdó 
con dicho dictam en, se ha  servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y derotis efectos, de
biéndose dar traslado  de la presente 
por la Inspección provincial de Prime
ra  enseñanza al referido Ayuntamien
to. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Abril de 1S2X.

AFAIIICIO

Señor D irector general de l'h’irncra em 
señanm .

lim o. Sr.: Con motivo ciel exiieciien- 
te  incoado, por el A y iin ta in ie iR o  de- 
Torm ón (T eruel) sobre m o d ifica c ió n  
del A rreglo e.scolar y creación de Es- 
c u bIs.s , la Comisión e sp e c ia l 'lo r n m c -
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ra enseñanza del Consejo de In struc
ción pública ña  em itido el siguiente 
dictam en:

•‘Ei A yuntam iento de Torm ón (Te
ru e l) , de acuerdo con la Ju n ta  local, 
solicita la creación de una Escuela de 
niños y la conversión en u n ita ria  de 
niñas de la de asistencia m ixta que tie
ne, alegando que cuenta con una m a
trícula escolar crecida para un solo 
Centro de enseñanza y ofreciendo el 
local y m ateria l pedagógico necesario 
y habitacióiiv para el Maestro,

La Inspección inform a desfavorable
mente, por ser la población de aquel 
Ayuiitaniieuto bastante inferior a 500 
liabitantes, y el-Negociado y la Sección 
del M inisterio proponen se oiga a este 
Consejo, por tra ta rse  de la modiñca- 
nón del vigente Arreglo escolar.

Considerando que el Censo de pobla- 
:ión vigente asigna a Tormóii 2G7 ha
bitantes de derecho:

Considerando que existen niuch.os 
bueblos que carecen de todo medio de 
snseñaiiza:

Considerando lo dispuesto en el ar- 
ículo 100 de la ley de Instrucción pú
blica, . ' ; g.:;.ÍgA

Esta Comisión especial opina que no 
brocada acceder a  la modificación que 
00 in teresa en el Arreglo escolar del 
mencionado Municipio de Torinón,''

S, M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
ion dicho dictam en, se ha servido re
solver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo a V. í. para ; 
;u conocim ien to 'y  dem ás efectos, de-^ 
biéndose dar traslado de la presenté. 
por la Inspección provincial de P rim e
ra enseñanza al referido Ayuntem ieu-
lo. Dios guarde a V. I. muchos años. 
fJadrid, 29 de Abril de 1921.

Señor Director 
señanza.

APARICIO 

5'eneral de P rim eia

lim o. Sr.: Vista la  consulta t^ie>a4 
la a este M inisterio por el Directoi^ 
léi Institu to  del Cardenal Oisneros, so-  ̂
me conm utación de asignatu ras cur.aa-' 
las en el Colegio Nacional de Sordo- 
nüdos y Ciegos, por sus análogas del 
bachillerato, y teniendo en cuenta que 
ináloga concesión les fiié otorgada para 
os estudios del M agisterio por Real o r
len de 15 de Septiem bre de 1908,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que a los alum nos ciegos 
me deseen cursar los e.studios del Ba- 
¡hillerato, les sean conm utadas las 
asignaturas de C aligrafía, Dibujo y 
lim nasía, aprobadas en el Colegio Na- 
Jional de Sordomudos y Ciegos,

De Real orden lo digo a V. I. para  
m ^onpcimientQ y. Dios suaird©

a V. I. muchos, años. 
Abril de 1921.

Señor Subsecretario ''

M adrid, 30 de

APARICIO

este M inisterio.

lim o. Sr.: V istas las con,su]tás^ ele
vadas a este M inisterio por algunos 
Institu tos, referen tes a la in te rp re ta 
ción que ha de darse ai R eglam ento de 
exámenes 3̂ grados de 10 de Mayo de 
1901 respecto a la form ación de "Tri
bunales exam inadores:

Considerando que el artículo  25 de 
dicha disposición preceptúa de m anera 
clara y precisa la norm a a que los Ins
titu tos todos han de su je ta rse  en la 
form ación de los T ribunales exam ina
dores, autorizando el artículo 2 6 de la 
misma a los C laustros para que en d i
chos T ribunales puedan figurar los 
Profesores auxiliares cuando las nece
sidades del servicio lo exijan,

S. M, el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

IP  Que la formación de, los T ribu
nales exam inadores''en  los Institu tos 
generales y técnicos se sujete es tric ta 
m ente para todas las asignaturas, ta n 
to generales como especiales, a lo d is
puesto en el artículo  25 del Reglam en
to vigente de exámenes y grados, pu- 
diendo utilizar a los Profesores auxi
liares para form ar parte  de los re feri
dos T ribunales de examen cuando las 
necesidades del servicio lo exijan, a 
juicio de los C laustros; y

2.* Que los C laustras quedan fa 
cultarlos para determ inar si irrocede, 
por exigencias del servicio, la aplica
ción de la Real orden de 8 de Jim io 
de 1903 en la  form ación de los T ribu
nales de C aligrafía y Dibujo.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos/ Dios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 6 de 
Mayo de 1921«

APARICIO

Señor Subsecretario 
terio .

de este

ADMÜS'MCM CESIML

n i s T E u i o  DE esTA oa

b x jb se c r 'e t a k i a

ASU]\’1ÜS COjY'IENCIOSOS
DI Cónsul general de España en P arís 

participa a este M inisterio el fallecimien
to  del súbdito español Gregorio García, 
jornalero, natural de León, ocurrido eu 
Toul el 11 de Marzo último.

Madrid, 4 de Mayo de 192J.-^E1 Sub’? 
«secretario ©♦ Falacipi9ÍR

El Cónsul general de España en Parl¿ 
participa a este M inisterio el fallecimien
to del súbdito español Pablo Vaca, jor
nalero, natural de Mojados, hijo de 
Vaca y Simona Sánchez, ocurrido en Su- 
^esnes el 10 de Septienibre próximo pa- 
%do. f
I Madrid, 4 de Mayo de 1921.—El Sub*v 
■‘'úcretario, E. de Palacios.

Ei Gobierno de la República Cliecocs-»  ̂
l|v aca  hace saber que, según Orden fe-J 

30 de Octubre de 1920, relativa af 
iplimiento de la ley Constitucional de’ 

le Abril de 1920, número 236 de la Co-, 
')n Legislativa, referente a la adop< 
y pérdida de la nacionalidad cííes 

iovaca, el plazo para la presentación^ 
correspondientes solicitudes fina^ 

5l día 31 de Diciembre de 1921. ]
ios los documentos deberán presen- 
antes de la precitada fecha aí Re- 

m tante diplomático de la República, 
slovaca en Madrid. '

que se hace público para conooíí.- 
to general.—Madrid, 6 de Mayo de 

-El Subsecretario, E. de Palacios.,

ilKfSTEgI® m  MÁ8 IM

lECCiON GENERAD DE NAVEGA-^ 
CIOK V PESCA M A RÍTM A

f A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E  S

Sección de Bidrograjiu.
ABVPIR-TEHOIAS. — Las marcacione!^ 

incluso todas las relativas a  luces, son 
verdaderas y están dadas desde la marii 
desde Oo a S6O0 a ríartir del Norte hacia 
él Este, o sea en el sentido de las mane- 

de un reloj; las correspondientes a  
son dadas desde tierra . Las iom 

tudes se refieren a los m eridianos de 
reenv/ieh y San Fernando. Los alean- 

de las luces corresponden a  tiempo 
|)]aro ordinario. Las profundidades se re
fie ren  a la bajam ar de zizigías. Las altu-* 
§*as se dan sobre el nivel medio de m ar. 

Ai recibirse los Avisos, corríjanse los
|P lanos, Cartas, Derroteros y el Cuaderno» 
|d e  FaroSf
I GRUPO 13

I m .L  SÍ56 AL 292

 ̂ OCEANO ATLANTICO DEL ESTE

IRLAPSDA.— 8 oa iOew. — Estación radI<G<»i 
gcniométrloa.—Noüce to Marinors nú
mero 286. Londres, 1921.
Núm. 256.— La e.stación radlogoniomé- 

trica de Sea View, 55o 22’ N.— 7® 19' 
50” W. Gw. se ha cerrado definitiva^ 
mente.

Véase aviso núm. 174 de 1921,

Bahía Dungarvan. —  Banco. —  Notíce lo 
Maririers núm. 327. Londres, 1921. 
Núm. 257. — El banco de “Deadinau”' 

se extiende considerablemente luida cl 
N. E., estrechando el canal de “Dun- 
garva” .

FRANCIA.— Loctudy.— Baliza.—Avis au^ 
Navigaieurs núm. 10 | 4 3 5 . París, 1921* 
Núm. 258.— Habiéndose retirado p a r í 

hacer reparaciones en ella, la baliza “roja^ 
Men Awdlerné’L la ropa .qup sjfialaha h i
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ffeéclá(i6 balizada interinámenté por un 
fUbtador oilíndrioo “rojo" fondeado a 30 
ijabtros al Sur.
íílrcncía.— Pasa del ñ^édoo.—Boya iumf-

jiosa.— A vis aux Navigateurs núme- 
yí ro 10 I 389. París, 1921.
f  Núm, 259. —- A consecuencia de los 
'ip'ambiós experimentados en ei estado de 
dos fondos, la boya luminosa “Les Mets 
húm ero 29” ha sido desplazada y trasla
dada a 1.100  metros y 197<" de su anti- 
(^ua posición.

Nueva posición aproximada; 45o 18’ 
N.— 0^ 46’ 9” W. Gw.

— Estuario del Gabon.— Boy^s.*—
Avis aux Navigateurs ni'im, 10 | 396.
París, 1921,
Núm. 260.— 1.0 Ei banco de la “Tlié- 

In is” ha sido señalado por una boya de 
íhUBo con mira cilindrica, fondeada en la 

arte Oeste del banco. La antigua, boya 
fero-cónica no existe ya.

■ 2.*̂  El banco de la “Mouche” está
’inarcado por una boya “ roja” de liuso 
con mira cónica, fondeada en la parte 

'N. W. del banco. La antigua boya fon- 
,'deada por los 16 metros de agua, ha 
hido retirada.

3.® El banco del S. B. está señalado 
por una boya “negra” esfero-cónica, con 
inira cilindrica, fondeada en el lado S. W. 
t0el banco. La boya antigua ha sido su 
primida.

— Bahía de f^onrovla,— Fondea-
dero,;—^laroas.— í’̂ aufragio.—Avis aux 

i Navigateurs núm. 10(400. París, 1921.
Núm. 261.— l.*' El mejor fondeadero 

para los buques de gran porte se en- 
puentra en 15 metros de agua al N. N. W. 
del faro, marcando cabo Mesurado a 170® 
^  el centro de la ciudad a 138®.
 ̂ 2.0 Los restos de naufragio que ári- 

fteriormente velaba a 2,5 millas al Norte 
del faro del cabo Mesurado, no son ya 
jvisibles-
1 3.-o El Consulado británico se encuen- 
'tra por la parte Sur del cabo Mesurado 
y  .no es visible desde el fondeadero, pero 
;ps una excelente marca, asi como la es- 
íáción francesa de T. S. H, para los bu- 

.¿ues procedentes del Sur. La estación ale- 
naana de T. S. H. situada al N. E. del 
ja ro , es una buena marca para los bu
rgués que proceden del Norte,

"t CANAL DE LA MANCHA

':f^RAi^ClA. — ©alais. — Luces.— Avis aux 
/. Navigateurs núm. 10|453. París, 1921.

Núm. 262.—-En previsión del caso de 
Ijue se extinguiera la luz fija “verde” 
instalada sobro el morro del malecón 

del puerto de Calais, se han enoen- 
■’̂ d o  2 luces de enfllación fijas “verdes”, 
.11 una sobre ei terraplén de la batería 

experiencias, y la otra sobre el rnale- 
/pún Este, a unos 150 metros de su arran- 
gue.

La enfllación determinada por estas 2 
‘uccs forma un ángulo de 20o con el eje 
liel malecón Este, y paca a unos 20 me- 
íros al Norte de la extremidad del mala- 
íjón Oeste.

SituacioK''s aproximadas;
Luz de aguas arriba : 50<> 58’ 15” N.— 

ío 50’ 40” E. Gw.
; Luz do aguas abaio; 50o 58’ 10” N.—> 
>  50’ 50” H!, Gw,

@rahvnío.— eorhétá do nlebiá.-— aux
Navigateurs niun. 10(434. París, Í9 2 i.-  
Núm. 263.— Se ha interrumpido el 

funcionamiento de la corneta de niebla 
del faro de Granville, para hacer en ella 
reparaciones.

MAR DEL NORTE

— OleethorpSc— Estación 
radloteiegráfiGa, — Notice to Marlners 
número 329.— Londres, 1924.
Núm. 264.— Ida cesado de enviar seña

les meteorológicas la estación radíotele- 
gráíioa de Gíeeíhorpe.

Situación aproximada: 53'3 3 i ’ N.— 
Oo 2’ W. Gvv.

Rüda d© Qrímsby.— Fitaafraglo.—Notice to 
Mariners núm. 349. Londres, 192.1. 

Núm. 265.— A 1,8 millas y 25° de la 
'Torre Hidráulica existen ios restos de 
una embarcación, cuyos dos palos em er
gen. A 155 metros al N E. de este nau
fragio se ha fondeado un.barco-faro que 
muestra las marcas distintivas reglamen
tarias.

Situación aproximada: 53» 36’ N.—> 
Oo i '  W. Gw.

N^arwfcfi.—WhstJng Bank.— í^laufragio.™- 
Notice to Mariners núrm 386. Lon
dres, 1921.
Núm. 266,— Habiéndose dispersado los 

restos de naufragio que existían por los 
52o 1 ’ 36” N.—-lo 31’ 54” B. Gw., ha sido 
retirada la boya que los marcaba.

Véase el aviso núm. 170 de 1920.

— Fiasingá, — ̂  ̂
Avis aux Navigateurs núm. , 10 | 403. 
París, 1921.
Núm. 267,— En el canal de Wlellngen 

por los 54o 25’ 28” N., y 3o 28’ i3 ” E. 
de Gw., existen Unos restos de naufragio 
peligrosos, que están señalados por una 
boya “verde” a 150 metros al*Sur de 
ellos.

Ho’landsch Biep. — Bahzamianto. — Avis 
auTC Navigateurs núm. 10*1 404. París, 
1924. .
Núm. 268.— 1.® La boya esférica a fa

jas horizontales “ ro jas” y “negras”, nú- 
moro 11 del Hollandsch Diep, ha sido 
reemplazada por una boya plana núme- 
ro 1 1 .

2.® La boya esférica, a fajas horizon
tales “ro jas” y “negras” , con cono, nú 
mero 2 del Dordsche Kil, ha ^ido reem 
plazada por una boya plana núm. 14, coh 
un cono truncado.

Situación aproximada;. 51o 4 3 ’ N .^  
4o 37’ B. Gw,

Desembocadura dcS Ems, — Í^aufragío.^— 
Avis aux Navigateurs núm. 10 1495. 
París, 1921.
Núm. 269.— En el canal del “ Ostfrie- 

sisohe Gatje", por los 53® 19’ 56” N.—« 
7o O’ 1 9 ' ’ E. Gw. se encuentran los res
tos de un naufragio que están marcados 
por dos boyas “ro jas” de día y dos luces 
“ ro jas” de noche. , ,

— W escr.— PiaufragIo.-AYis 
aux Navigateurs núm. 10 ¡ 425. París, 
1921.
Núm. 270.—Por los 5 3 o 43’ 26” ,5 N.—  ̂

8® 14’ 35” ,5 E. Gw., se ha fondeado una 
boya “verde” señalando el naufragio da 
una embarcación

Weser, •— Eínswárden. — Luces. — AviS 
aux Navigateurs núrn. 10 | 426. París, 
1921.
Núm. 271.— Han sido extinguidas íaS 

luces de dirección de Einswarden.
Situación aproximada: 53'- 30’ 46” N.—̂ 

80 31’ 27” E. Gw,

'Elba.— Bs.«oo-faro.— Avis aux Navigateurs 
número 10 | 427. París, 1921.

Núm. 272.— El barco-faro “Elba nú
mero I I” lleva en el palo dé popa una 
luz fija “verde” .

El barco-faro “Elba núm. III” lleva en 
ol palo de popa una luz fija “ro ja” .

Situación aproximada: 54o n .— o /■- o-,* 
E. Gw,

MAR DE IRLANDA
— Holyhead.—-Luz.—-Noticia 

to Mariners núm. 328. Londres, 4 92l,
Núm. 273.—^La antigua luz fija “ ro ja ’̂' 

del extremo del m.alecón Malí, es actual
mente visible solamente de i84o a 188® 
(4®).
f í̂o P:^ersey.— Luz.— Señal d© -niebla.
‘ Notice to Mariners. núrn. 326. Londres, 

1921.
Núm. 27 4. —” Ei barco-faro “Arthui' 

Sinclair” , fondeado frente a “Ditton 
Broolí” , ha sido sustituido por una luz 
encendida en el lado Oeste de la entrada 
de Ditton Broolí, cuyas características son 
las siguientes:

Carácter; “Blanca” de i  ocultación 
cada 10 “segundos” .

Altura: 6 ,i metros.
Faro,* Armazón de hierro pintado dé 

“rojo” (6,7 m etros).
Fase: Luz, 5 “segundos” ; ocultación, 

5 “ segundos” . - ' ’ ^
Situación aproximada: 53® 20' 54” N. 

2A 45’ 36''’ W. Gwu
En este faro está instajada una campa

na de niebla, accionada eléctricamente, 
que emite un sonido cada 5 “ segundos”*

MAR MEDITERRANEO

B SP kñk ,— Vfílajoyosa.—- tiiz . Servio!© 
Central de Señales Marítimas. Madrid, 
23 de marzo de 192i.
Núm. 275.— Van a empezar se, las oh ral 

necesarias para cambiar, en el faro dé 
Vlilajoyosa, Ja actual luz fija “blanca”, 
por una luz “blanca” de un grupo de 2 
relámpagos, álternanda con una luz larga 
aislada. Además se sustituirá la actual 
linterna poligonal por otra cilindrica con 
torreón de fundición. Para ello precisa 
apagar interinamente el actual faro y deSf 
montar toda la instalaeión y, mientras sé 
ejecutan las obras, se reeeraplazará el 
alumbrado por un fanal de luz fija “blan^ 
ca” , que se montará en la esplanada del 
faro y que tendrá un alcance óptico dé 
11 millas en tiempo medio.

Guando preste servicio la nueva ínsta^ 
laoión, definitiva, .con su aparato de ocuL 
taoiones, la luz presentará las siguientes 
características; '
Relámpago 1,875 segundos»
Ocultación  ..........   1,875
Relámpago 1,875 , h—
Ocultación     1,875 —■
Luz larga    5,625 —*
Ocultación 1,875 ‘—

T ota l,.,. 15.000 sémndoÉ,
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El faro, observado á dista,ncia, bfrece- 
ia impresión de 2 luces cortas.

La agrupación de las luces será la que 
oaractes^í^ará la apariencia del íaro, p u - 

j^iendo variar algo la duración qne ■ se 
ñ a 1 a anteriormente, conservándose 

biem pre la agrupación de 2 relámpagos 
,y una luz larga, aislada, de triple dürá- 

;dl§n que aquéllos.
■f^l dloance del faro será de i 2 millas.

t a s  obras com enzarán inm ediatam en
te, y con oportunidad se darán a cono

c e r  las fech as en que empeháráh a p r e s
tar.. serviciOjvprlmero la luz" provisional y  
lueg  o la definitiva.

G ana núm. 833 de la sección III. 
Guaclemo de faros núm. 317.

ÍDabo d©- las ,Huertas.— L u z.— Servicio 
Gentral de Señales Marítimas. Ma« 
kírid, 23 de Marzo de Í92 Í.
-flúm. 27G.— Van á dar comienzo, en 

^  faro de Huertas, las obras necesarias 
-pára cambiar su actual apariencia de 
iüz fija, blanca, por luz bLanca de im 
grupo de 4 ocuilaciones. Además se sus- 
-tiíuirá la actual linterna poligonal por 
Úna cilindrica con torreón de fundi
ción.

P ara ello precisa apagar el actual 
íáro  y desmontar toda la instalación.

Mientras se ejecutan las obras se ré- 
'pmplazará el alumbrado del faro por el 
áe un fanal de luz fija blanca, que se 
m ontará en la terraza del edificio del 
taro  y que proporcionará un alcance 
dptico de 11 millas en tiempo medio.

Las características de la nueva luz 
Qeñnitiva serán las siguientes:

Luz c o r ta ,, ,. .. .. .. .. ..  2,222 segundos.
Ocultación . . . . . . . . . . . .  1,666 =—>
Luz co rta ,....'...........  2,222 *
'Ocultación . . . . . . . . . . . .  1,666  '
Luz corta   2,222 —*
Ocultación . . . . . . . . . . . .  ^ i ,666  —
Luz l a r g a . , 6 ,666  —*
Ocultación 1,666 —

T o ta i.. ,. .. ,. .  19,996 segundosb

produciéndose, por tanto, la fase de fa 
^ptpariencia completa en 20 segundos, y 
presentando el faro, observado a dis
tancia, la impresión de 3 luces cortas y 
Una larga. Está agrupación será la que 
caracterizará la apariencia del faro, pu- 
díendo la duración de aquéllas variar 
'algo; pero conservando siempre la agru
pación de 3 luces cortas y una luz la r
ga, aislada, de triple duración. .

También se cambiará el actual sisté- 
|xia de alumbrado por el de acetileno,’ 
^ue proporcionará un alcance óptico dd 
íl6 millas en tiempo medio.

Oportunamente se dará cuenta de las 
fechas en que se empezarán a prestar 
servicio, tanto la luz ‘provisional como 
Ja definitiva.

Carta núm. 833 de la Sección IIL 
Cuaderno de faros núm. 316.

Hites.— Luz.-—Servicio Central de Seña-* 
les Marítimas. Madrid, 23 de Marzo 
de 1921,
bíúm. 277,— Van a empezarse las 

ipbras necesarias en el faro de Altea, 
jiára cambiar su actual apariencia de 
luz fija blanca por la de luz blanca de 
un grupo de 2 ocultaciones cada 15 se
gundos. Además, se sustituirá la actual 
inferna poligonal por una cilindrica con 

dfe AundiQión. Para ello se ííáoe

p re c io  .ápágáf e l^ c tu a l faro y désmoh-^ 
tar tó'Sa la i n s t S á ^

Mientras se ejecutan las obras se re
emplazará el alumbrado del faro por él 
de un fanal dé luz fija blanca, que sé 
montará en la explanada del faro y qué 
proporcionará un alcancé óptico dé l l  
millas én tiempo medio.

El carácter que tendrá la nueva luz 
definitiva de ocultaciones será el 
guíente: k

Luz c o r ta .. . . . . . . . . . . . . . . .  2,^ segundos.
Ocultación . . . . . . . . . 2 , 5  —
Luz larga.. ' 7,5 ‘—
O''ubación     2,5 —«

Total...^ 15,0 segundos.

SI faro observado á distancia ofrece 
la impresión de luces alternativás cor
tas, y largas. Esta agrupación es la qué 
caracteriza la apariencia del faro, pu- 
dieiido su duración variar algo de lá sé- 
ñalada, y siendo lá duración de lá luz 
larga triple que la de la corta.

También se cambiará el actual sis
tema de alumbrado de mechas por el dé 
acetileno, lo que aumentará la intensi
dad de la luz, que tendrá un alcance óp
tico medio de 12 ñaíllas.

Oportunamente se darán á conocer, 
respeotivamente, las fechas en que em
piecen a prestar servicio, tanto lá lu'z 
provisional como la definitiva.

Carta núm. 833 de la Sección III, ■' 
Cuaderno de Faros núm. 3 i 8 .

ITALIA. ■— i^ápoles. -— Boyas.— Av\dsí á'i 
Navigantl núm, 37 ¡ 85. Génova, 1921.
Núm. 278.— i.® En brévé se fondeará 

a 330 metros y 130® de la luz roja dé 
ocultaciones, situada sobré la éxtremi- 
ciad del muelle San Vicenzo, una boyá 
roja luminosa con luz de un relámpago 
rojo cada 5 segundos (relámpago, 0,5 
segundos; ocultación, 4,5 segundos), 
para señalar los trabajos de construc
ción de un dique aislado que protegerá 
la entrada del puerto.

Los buques deberán pasar entre esta 
nueva boya y la luz verde de ocullacio- 
nes encendida sobre el morro Sur del 
dique curvilíneo.

2.® En breve se fondeará una boyá 
negra con mira cónica a 110  metros y 
227'® de la extremidad del muelle San 
Vicenzo.

Cuaderno de Faros, pág. 85

MAR Adriático

ITAIJA.'—Puerto San ^lorglo.—-Lugos. -*  
Avvlsi ai Navigantl núm. 30 | 71. Gé
nova, 1921.
Núm. 279.—En la playa del puerto de 

San Glorgio y en el extremo de 2 pos
tes situados a 200  metros uno de otro, 
se han encendido 2 luces fijas blancas, 
con un alcance de 11,5 millas. Estas lü-* 
ces están a cargo del Municipio.

Situación aproximada: 43o 10' 40”
N.— 13o 48' 15” E. Gw.

POLA.— Prescripciones áboflcilae.—Awisí 
al Navigantl núm, 3 0 1 6 8 . Gého- 
va, 1921. -
Núm. 280.— Habiéndose terminado los 

trabajos que se venían efectuando entre 
el dique de Pola y la puntá^ Gristol, lá 
navegación es en Ja actualidad libre, de 
día y de noche, tanto para la entrada 
copap Pái'á, M l*' rada-

Flume-’̂ s t á c a d á .— AvVisi ai TÍávlgántij 
núm lto  35 I 77. Génovaf, 3L921. '
Núm. 281.— Habiéndose , levantado lÉ  

estacada que cerraba dtírante la noch | 
puerto de Fiúuie, ha quedado comple-**;j 
tarnSh'te líbre la entrada de este p u e r to '

OCEANO ATLANTICO DEL OESTE

z o m  m w f E

S0rylcfd...¿-de reconooSmlejito tí© ios 
ios.—Notice to Mariners núm. 6 [ 480.; 
V/áshington, 1921. !
Núm., 282.7—El vapor “ Séneca” haj 

zarpado de Nueva York a mediados do 
Febrero para los bancos de Terranova,! 
donde'eélkhtlcev^ up crucero para situar 
los ■ báiacds y los icebergs, manteniéAdó- 
se en contacto con éstos y haciendo to -; 
das la^^observaciones útiles y practica-, 
bles sobre la cantidad, especie, exten-1 
sión y Beriva de los hielos, etc., etc. | 

El principal objeto de este servicio de! 
vigilancia es el obtener una seguridad! 
acerca de la posición y del movimiento 
progresivo de las líneas límites de las, 
zonas al Norte, de las cuales existen' 
hilos en los pasajes del Gran Banco dq 
Terranová, difundiendo después esta», 
informaciones para guiar y asegurar laj 
navegación,por esta reglón. Adeniás,: €n! 
GDprbliiación con éste servicio, el “Sé-: 
nécá” hará todas las observaciones ocea- 
nográficas y meteorológicas que puedan 
ayudar al estudio de las causas que 
gen estas líneas límites. ;

Lá experiencia do los años anterioresj 
há,dem ostrado que debe existir un se r- | 
vicio /continuo de vigilancia, a partir deb 

dé Abril, durante toda la estación’ 
desfavorable de los hielos. Se tiene,i 
pues, la intención de destacar un se-Í 
gundo buque con éste objeto para asé-, 
gúrar este servicio a partir del i.o dejj 
Abril, a menos que a consecuencia dd| 
las noticias recibidas no se juzgue ne-/ 
cesário enviarlo antes. Las instruocionéá| 
relativas a éste servicio de vigilancia feé-J 
publicarán al zarpar este segundo bu-,< 
qué. .

ESTADOS UMÍDOS«— Long Soland 
Barco-faro “ Cornfield Polnt” .— 
cióñ radlotelegráfioa.— Noti.ce to M ari¿ 
ners núm. 5 f 400. AA^áshington, 1921Vj
Núm. 283.“-^El barco-faro “ Cornfiel 

P o in t” ha sido dotado dé  ̂ úna estaciói 
radiotelegráficá, cuyas letras de llamaV/ 
da son: N A S O .

%Bahía Delawaro.— Bío BroadklSL— Luz.--^
Notice to Maripers núm. 5 | 4 0 2 | 
.Wáshington, 1921,
Núm. 284.— A lá entrada del 

Broadkill se ha encendido una luz, c u ^  
yas características sqn-ólas siguientes: 

Caráctér: Un reláúqiago blanco cad® 
3 segundos.

Fase: Relámpago, 0,3 segundos; oeul*> 
tación, 2,7 segundos.

Á ítura: 9,5 metros. ■
Faro: Torre blanca de esqueleto. 7 
Situación aproximada: Sá» 49’ N.— 75^ 

11’ 30” W . Gw.

Arrecifes do la Florida.— Proxlmldad€i(| 
de l^laml.— Boyas.—Notice to Marl^f 
ners núm. 4 j 320 y 322, W áshing^ 
ton, 192^
Núm, 285.— Lá boya luminosa 2-», 

ocoxímidadeé ..de. MU



~S4& 'ío
M , ha sido susliluídá por una boya de 
campana y luminosa 2-M, cuya luz pre
senta el mismo carácter.

Ha sido suprimida la boya de silbato 
W. Florida Reef North End.

Una boya cónica roja, North Jetty  4, 
reemplaza a la boya de campana del 
mismo número que marcaba la entrada 
del canal que conduce a Miami.

Bahía del cabo Cod,— Roca Farnharn.— 
Boya.— Noüce to Mariners núm. 6 ¡ 481. 

W ashington, 1921.
Núm. 286.— Ai lado do la boya de 

campana Parnliarn Rock 6 , colocada al 
K. E. de la roca Farnham, se ha fon
deado una boya roja luminosa que mues
tra  una luz blanca do una ocultación 
cada 10 segundos (luz, 5 segundos; 
ocultación; 5 segundos).

Situación aproximada: 42<j 5’ 35”
70^ 36’ 30” W. Gw.

GOLFO DE MEJICO

Í^STñDOS üf^SDOS.— Bahía Apafachioía.
Luz.—Notlcc to Mariners núm. 4 ¡ 325. 
Washington, 1921.
Núm. 287.— La luz de la baliza exte

rior de la bahía Apalichicola ha sido ins
talada en la extremidad de una pirámi
de roja, de esqueleto, erigida sobre pi
lotes en 2,7 metros de agua próxima
mente en el extremo exterior del canal 
dragado y a unos 90Q metros del anti
guo faro.

Situación aproximada: 29® 41’ 51”
N.— 84® 58’ 32” W. Gw.

©alveston.— Second Coude.— Luz, —  No-
ticc to Marioers núm, 5 | 406. W ás- 
liington, 1921,
Núm. 288.-—Ha sido modificado el ca

rácter de la luz del Second Coude, puer
to de Galveston, apareciendo actual
mente con luz fija roja.

MAR DE LAS ANTILLAS
— Bahía Admirante.'—Cabo To

ro.— Luz.—Noiíce to !\íariners núme
ro 5 I 407. Washington, 1921.
Núm. 289.— Ha sido modificado el ca

rácter de la luz del Ccibo Toro en la ba- 
Ii|a  Almirante, apareciendo actualmente 
Llanca, de una ocuUación cada 10 se
gundos (luz, 5 segundos; ocultación, 5 
segundos).

COLOiViBgA.— Cartagena. — Fucrto ’lSían 
Fernando.— Luz.—Notíce to Mariners 
número 4 | 332. Washington, 1921. 
Núm. 200.— La luz del fuerte San 

,'Fernando está proxlsta de un sector 
Irojo, comprendido entre sus marcacio
nes, a 119® y 131® (12o), cuyo sector 
€,ubro el banco Saimedina.

CATEGORÍA OE fñmñ^S

MAR BALTICO

iNUm. 291, 426 M,— Corrección nú- 
-mero 3 al axiso 208, 414 M.

Correoiones precedentes: 222, 417 M. 
y 252, 423 M.

Zona II.—Derrota de Stelnort a Re- 
Vel.—  (7) Ha desaparecido la boya lu- 
xninosa del punto 2 0 .

D) De Adndau a Riga,—-La boya roja 
luminosa do silbato que mostraba una 
luz de un grupo do 4 destellos blancos 
jCada 30 sesundos, a .8,2 millas y 334®

del dique Magnushoini ha sido reempla
zada durante el invierno por una boya de 
asta.

MAR DEL NORTE
Nún]. 292, 427 M.— Corrección nú

mero 9 al aviso 90, 405 M.
Correcciones precedentes: 157, 440

M.; 173, 412 M.;' 206, 413 M.; 221. 
416 M.; 223, 418 M.; 253, 424 M y 
254, 425 Ai.

IV. A. Bahía de Heligoíand (parte 
Oeste).— a) El barco-faro “Dogger 
Bank N ord”, ha sido reintegrado a su 
fondeadero.

B. Bahía de Heligoíand (parte Este), 
a) La boya luminosa P 1 ya no está si
tuada en el campo de minas.— d) Ha 
sido restablecida la boya luminosa P 6 .

G. Bahía de Heligoíand (parte S ur), 
c) La boya luminosa P 11 m uestra ac- 
tualm.ente una luz de un destello blan
co cada 8 segundos.— El Director gene
ral, Francisco Yolif.

i l N l S W  m  BÁCIENeá

DSRECCSOPj DE LA DEUDA
Y CLASES PASIVAS

Relación de Jas declaraciones de dere
chos pQ.sivos hechas durante la seaiin- 
da quitwena de Mar^o de 1921,

Pesetas,

Jubilaciones*
D. Juan Gayá y Mayo, Inge

niero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Montes. 
Se le declara el haber pa
sivo anual de 8.000  pese
tas, 4 /5  de 10.000, por Ba
leares ............................... .

D. Román Murillo y Olio, Jefe 
de segundo grado del Cuer
po de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos. Se 
le declara el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas, 3 /5
de 7.000, por Madrid........

D. José M.  ̂ Ballester y Be- 
nítez, Jefe de Sección de 
tercera clase de Telégra
fos. Se le declara el haber 
pasivo anual de 4.800 pe
setas, 4/5 de 6.000, por
Barcelona ........ .................

D. Modesto Calvo y Calvo, 
Jefe de Sección de tercera 
clase de Telégrafos, Se le 
declara el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas, 4 /5  
de 6.000, por M adrid ......

D. Epifanio Hidalgo Perrero, 
Celador de vía de Ferro
carriles, Se le declara el 
haber pasivo anual de pe
setas 2.400, 4 /5  de 3.000,
por T arragona...,.................

D. José M.» Díaz y Roca, 
Portero primero de Telé
grafos. Se le declara el ha
ber pasivo anual de 2 .100  
pesetas, 3 /5  de 3.500, por ,
Lugo .................... .............. .

D. Cesáreo López Garrido, 
Capataz de primera clase ; 
de Telégrafos. Se le de
clara el haber pasivo anuai

8.000

4.SCO

4.300

4.800

2.400

2.100

de i.200 pesetas, 2 /5  dé
3.000, por B urgos........,.*

D. Pedro Lucio Sebastián y
Moreno, Ordenanza del Mi
nisterio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes. Se le 
declara el haber pasivo 
anual de 600 pesetas, 2 /5
de 1.500, por Madrid........

D.. Manuel Herrero y Ferrer, 
Jefe de Administración de 
segunda clase, Administra
dor de Contribuciones de 
Barcelona. Se le declara 
con derecho al haber pasi
vo de 8.800 pesetas anua
les, 4 /5  de 11.000, por
Barcelona ........... .............. .

D. Serafín Adame y Morales, 
Jefe de Negociado de pri
mera clase en la Sección 
del Catastro de la Subse
cretaría del Ministerio de 
Hacienda. Se le declara con 
derecho al haber pasivo de 
6.400 pesetas anuales, 4 /5
de 8,000, por Madrid......

D. Antonio M.« O tañes y Lla-  ̂
guno, Jefe de Negociado dé 
primera clase de la Inter
vención general de la Ad
ministración del Estado. Se 
le declara con derecho al 
haber pasivo de 4.800 pe
setas anuales, 3 /5  d é
8.000, por Madrid .

D. Francisco López Frutos,
Oficial primero de Haden-* 
da en la Intervención ge
neral dé la Administración 
del Estado. Se le declara 
con derecho al haber pasi
vo do 4.000 pesetas anua-» 
les, 4/5  de 5.000, por Ma
drid ....... .........................

D. Eugenio José Hidalgo y 
Bravo, Oficial primero de. 
las minas de Almadén. Se lé 
declara con derecho al ha-» 
ber pasivo de 2.000  pe
setas anuales, 4/5 de 2.500, 
por Ciudad R e a l .. .. .. .. .. .. .

D. Gregorio Fernández Alva- 
rez, Jefe de Prisión pre-** 
ventiva de primera clase, 
con destino a la de Lucena. 
Se le declara con derecho 
al haber pasivo de 2 .400 
pesetas anuales, 4 /5  dé
3.000, por Córdoba *

D. Francisco Fernández Mora
ga, Jefe de primera clase 
en la Prisión de Osuna. Sé 
le declara con derecho al 
haber pasivo de 1.800 pe
setas anuales, 3 /5  de 3.000, 
por Sevilla  ......... .

D. Ubaldo Hernández Sanz, 
Oficial primero de Sala dé 
la Audiencia provincial de 
Salamanca. Se le declara 
con derecho al haber pa
sivo de 1.800 pesetas anua
les, 3 /5  de 3.000, por Sa
lamanca  ...............

D. Francisco Escalante y Hol- 
» güín, Jefe de Prisión pre

ventiva de primera clase, 
con destino en la de Aré- 
valo. Se le declara con de-

Pesetas

i .200

ÓOO

6.4 Qú

2.400

Í.80L

iM O



wiáSSaátm . . i

,fecho al haber pasivo dé 
"i.800 pesetas anuales, 3 /5
de 3.000, por Madrid .

D. José M.* Alcázar Ortega, 
Auxiliar de segunda clase 
de Administración civil en 

,,ia Secretaría do gobierno 
de la Audl^encia territorial 
de Albacete. Se le declara 
con derecho ai haber pa
sivo de 1.500.pesetas anua
les, 3 /5  de 2.500, por Al
bacete  ...................................

D. Gayo García del Puerto, 
Oílcial del Cuerpo de P ri
siones. Se le declara con 
derecho al haber pasivo dé
1,500 pesetas anuales, 375 
de 2.500, por Barcelona,., 

í). Jaime Oliver Cirerol, Ofi
cial de tercera clase en la 
Tesorería de Hacienda de 
Logrofío. Se le declara con 
derecho al haber pasivo de
i .200 pesetas anuales, 2 /5  

- de 3.000, por Baleares...,

Pesetas,

iM O

1.500

1.500

1.200

Ijooportan las j u b i l a c i o n e s . . . 66.700

Cesantías»

ilxcmo. Sr. I). Emilio Ortufio 
y Berte, ex Ministro de la 
Corona, Se le declara con 
derecho al haber de cesan
tía de 10,000  pesetas anua
les, por Bíadrid............... . 10.000

Obreros retirados de Alma
dén.

íD, Rufino Manuel Soiiano %
Tejero, 2,50 pesetas dia
rias, por Ciudad ReaL....¿ 2,50

D. Julián Lorenzo Franco y
ViecQ, 2,50 ídem id   2,50

D. Tomás Clemente Pando y
Garrido, 2,00 ídem íd ... .. .  2,00

D. Pedro Ruíz y Rulz, 2,00
ídem íd .....................  2 ,0 0

D. Raimundo Bartolomé y 
Guijas Rubio, 2,00 ídem
ídem .........    2 ,00

B. Francisco Benito Calvo Do
noso, 1,50 ídem íd,   '1,50

B. Sabas Fuentes Caravantes, . ,(
1,50 ídem íd , . , . . , .......   í,5 0

Ti. Atilano Acevedo y Garrid
do, 1,00  ídem íd   - 1 ,00

B, TOríbio Anastasio Crespo
Nieto, 0,50 ídem íd   0,50

B . Ignacio Salcedo Ramírez,
0,50 ídem íd   . . . , í 0^50

Importan las pensiones de
los obreros de Almadén... 16,00

pensiones vitalicias del Te-»
805*0.

Doña María Isabel Sartorius 
y Chacón, viuda huérfana 
de D. Luis José, Presiden
te  que fué del Consejo de 
Ministros. Se le declara 
con derecho a la pensión 
vitalicia del Tesoro dé pe
setas anuales 3.750, por
Madrid ........................... .......

Bofia María Guadalupe Mora: 
dillo y Atauri, viuda hu^ií

3.750

Pesetas,

fana de D. Manuel, P resi
dente que fué del Tribu
nal de Cuentas del Reino. 
Se le declara con derecho 
a la pensión vitalicia del 
Tesoro de 3.125 pesetas 
anuales, por Madrid .

Doña Carmen, doña Guadalu
pe y doña Mercedes Llo- 
réns y Aylión, viuda la pri
mera y solteras las otras 
dos, huérfanas de D. Mo
desto, Subdirector primero 
que fué de la Dirección ge
neral de lo Contencioso. Se 
las declara con derecho a 
la pensión vitalicia del Te
soro de 2.500 pesetas anua
les, por Madrid....................

Doña Isabel Plá y Santos, 
viuda huérfana de D. Bue
naventura, Fiscal que fué 
de la Audiencia de Ponte
vedra, Se le declara con de
recho a la pensión vitalicia 
del Tesoro de 2.125 pese
tas anifales, por La Co
lim a ............................ .

Doña María del Rosario Ruiz 
y Ruiz, viuda huérfana de 
D. Faustino, Subdirector 
que fué de la Dirección ge
neral de Impuestos indi
rectos. Se le declara con 
derecho a la pensión vita
licia del Tesoro de 1.875 
pesetas anuales, por Ma
drid .......................... .

Doña Joaquina Lamberti y 
Pinilla, viuda huérfana dé 
D. Alvaro, Interventor qué 
fué de la Administración de 
la Real Acequia de Jarama. 
Se le declara con derecho 
a la pensión vitalicia del 
Tesoro de 7 50 pesetas 
anuales, por Madrid .

Doña María Salomé Serrano y 
Rodríguez, viuda huérfana’ 
de D. Antonio, Inspector 
que fué del Cuerpo de Vi
gilancia. Se le declara con 
derecho a la pensión vita
licia del Tesoro de 300 pe
setas anuales, por Madrid*

Importan las pensiones vita
licias del T esoro .,.....,,.,.»

Pensiones de IWontepídé,
Dojña Carmen, doña Rosa, 

D. Antonio y D. José Mo
rales Valverde, huérfanos 
de D. Mariano, Oficial cuar
to de Administración civil, 
Auxiliar segundo del Minis
terio de Fomento. Se les 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Córdoba, de

Doña María Consolación, doña 
María del Rosario y don 
Manuel Martín R a s c ó n ,  
huérfanos de D. Mariano 
Martín Rodríguez, Ayudan
te primero que fué del 
Servicio Agronómico, Jefe 
de Negóolado de tercera 
clase. Se Ies declara con 
derecho a la nensipn de

3.125

2.500

2.125

1.875

750

80B

Í4.425

500

Pesetas,

1.000

1.750’

Montepío d e Ministerios,
por Guadalajara, de .

Doña Marcela, doña Elvira,- 
doña Carolina y D. Mar
celo Garlos de Onís y Sán
chez, huérfanos de D. José 
María, Jefe de segundo 
grado del Cuerpo de Ar
chiveros, jubilado. Se tes 
declara con derecho a "la 
pensión de Montepío dmMi
nisterios, por Salamanca,
de ...........................................

D. Jorge Lasso de la Vega y 
Fiscowich, huérfano de don 
Angel, Oficiál prijmero que. 
fué del Archivo, del Minis
terio de Aíarina. Se le de-' 
clara con (ferecho a la pep-i 
sión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de..* 1.250'

Doña Petronila Llano y Es
carza, viuda de D. Ramón 
de ü rru tia  y Llano, Inge-, 
ni ero Jefe que fué del 
Cuerpo de Minas, Jefe dé 
Administración de tercera 
clase. Se le declara con de
recho a la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Viz
caya, d e . . . . . . .............    f;.750-

Doña Lucía Escudero Díaz, 
viuda de D, Mónico Díaz 
Lahera, Portero primero de 
la Dirección general de 
Aduanas. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de................... .

Doña Luisa Pérez Jiménez, 
viuda de D. Guillermo Ley- 
ra. Cónsul general de Ar
gel. Se la declara con de
recho a la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Co-
ruña, de  .................

Doña Concepción Plata Real¿ 
viuda de D. Adolfo Santos 
Ruano, Oficial quinto de 
Hacienda, Se la declara con 
derecho a la pensión dé 
Montepío de Oficinas, por
Santander, de .>......... .

Doña Carmen Porta y Martí, 
viuda de D. Vicente Zazur- 
ca y Mur, Oficial de prim e
ra clase de Hacienda, jub i
lado. Se la declara con de
recho a la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Ge
rona, d e . . . . ...... ........... ........ .

750

i.750-

Doña María del Rosario Gar
cía-Valenzuela y Malagóo, 
viuda de D. Antonio Fer
nández Chacón, Catedrático 
de la Universidad Central. 
Se la declara con derecho a 
la  pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, dé..,, 

Doña Etelvina Rodríguez Tu^ 
bio, huérfana de D. Fran
cisco Luis, Oficial quinto de 
Hacienda. Se la declara con , 
derecho a la pensión de 
Montepío de Oficinas, por.
Pontevedra, de..................

Doña Asunción Sáenz de Pí^ 
nlllos y Rlanc, huérfana dé 
D. Jaoobo, de Ñegor 
£iad^. de is'efiru”"**®
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Pesetas,

Cuerpo de Correos. Sé fá
Ideclara con derecho a su
ceder a su madre, doña Pe- 

; tía  ’Blano y Cabal, en la 
"pensión de Montepío dé 
Correos, por Valencia, de.., 

/J[)ofea Julia, doña Mariana, 
P . José y D. Antonio Lan- 
jda Sornarriba, huérfanos 
de D. Pascual, Ingeniero 
de Caminos, . Canales y 
P uertos, Se Ies declara 

, con derecho a suceder a 
su madre . doña Carmen . 
Somarriba y Setién en la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Santander, de, 

.jLfóñá ÁsuuGión Bautista Sáiz, 
fyiuda de D, Miguel Turé- 

, gano y Marciila, Oficial de
■ primera clase del Cuerpo 

dé Telégrafos. Se la decla
ra con derecho a la pen-

: siórí de Aíontcpío de Go-
/  rreos, por Cuenca, de .
Pofia María del Carmen J i

ménez y Fernández, viuda 
de D, Luis González P as
cual, Oficial de tercera cla
se del Cuerpo de Telégra
fos. Se la declara con de- 
feoíio a la pensión de Mon
tepío de Correos, p o r
Jaén, do  ............. ...........

;̂Dofia María Ana y D. Anto
nio Alonso Sánchez, huér- 
íanos de D. Diego, Torre- 
fo segundo de . Faros, re- 

: presentados por , su tu tor 
D. Antonio Alonso Blasco, 
Se les declara con derecíic 

, 'a la pensión de Montepío
■ de Correos, por Mála-^ 

ga, d e . . . . . . . . ....... .............. .
Doña Eulalia Pérez Jiménez, 

viuda de D. Alfonso Már
quez Natera, Oficial de te r
cera clase del Cuerpo de 

V ITelégrafos. Se la declara 
: con derecho a la penslóit 

de Montepío de Correos^
por Cádiz, de .

íDoña Carmen Font Cabete 
.huérfana de D. Manuel., 
Ayudante segundo de Obras 
públicas. Se la declara con 
derecho a suceder a su 
madre doña Dolores Cabot 

h y  préns en la pensión do 
•y. Aíontepío de Correos, po^

^-• Barcelona, de......................
ipofia María Cristina Aivarez 

Gasáls, viuda de D. Victo- 
 ̂ riano Fernández Oliva y 

 ̂ Pérez, Ingeniero de Cami- 
y nos, Canales y Puertos. Se 

la declara con derecho a la 
pensión de Montepío de 

I Correos, por Madrid, de... 
Ipofia Dolores Todo y Gros, 

viuda de D. Ramón Rafael 
Barrete y López, Ingeniero 
mecánico que fué en la 4 .® 
División de Ferrocarriles, 
Se la declara con derecho 
a la pensión de Montepío 

: de Correos, por Alican
te, de.......................................

pña Catalina Puerta Jim é-

Í.425

2.000

Í.425

750

55Q

950

750

1.150

1,425

Pesetas,

Ruiz Cabelló, Oficial de 
primera clase de. Adminis
tración en la Secretaría de 
Gobierno del Tribunal Su
premo. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Ministerios, 
por Soria, de. ...... . 1.750

Importan las pensiones de
Montepíos ........    24.0oD

BemunGrat-crlaa,
Doña Elvira Puig Falcó, viu

da de D. Clemente Liñán 
-Pérez, Médico que fué, fa
llecido de epidemia. Se la 
declara con derecho a la 
pensión rem un8rato,ria, por
Barcelona, d e . . . . . . . . . . . .......  í.iOO

D. José Jorquera Shemid, 
huérfano de D. Pedro, Mé
dico que fué,' íallecldo de 
epidemia. Se la declara con 
derecho a la pensión re 
muneratoria, por Murcia,
de  .........    riiOO

Doña Manuela Castillo Pérez, 
viuda de D. Vicente Bena- 
vent Cubells, Guardia pri
mero que fué del Cuerpo 
de Seguridad, fallecido en. 
actos del servicio. Se la 
declara con derecho a la 
pensión remuneratoria, por
Valencia, d e ..  ........  2.000

Doña Ventura Igual Quiles,
viuda de D. Miguel Villa*-̂ ' a f
rroya y Más, Guardia pri
mero que fue del Cuerpo 
de Seguridad, muerto en . 
actos del servicio. Sé la 
declara con derecho á la 
pensión remuneratoria, poi?, ■
Valencia, de ., .......   2.000

Doña Ana Durán Gost, viu
da de D. Juan Piniella, Mé
dico que fué, fallecido de 
epidemia, vSe la declara con 
derecho a la pensión re- 
miineratoria; por Barcelo
na, de... o . . . . . . . . . . . ..............................  i.iOO

Don Manuel Gaspar Pollo 
Blanco, huérfano de D. Ga- 
yetarlo, Médico que fué, fa
llecido de epidemia. Se le 
declara con derecho a la 
pensión remuneratoria, por 
Madrid, d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  TJD

Doña Manuela Diz Rodrí
guez, viuda de D, Tomás 
Antón Herrero, Agente que 
fué del Cuerpo de Vigilan
cia, muerto en actos del ,
servicio. Se la declara con 
derecho a la pensión re 
muneratoria, por La Coru- 
fía, d e . , . , . . . , . . . , . , . . . . . , . . . . . ,  2.500

Importan las pensiones ré- 
muneratorias

besadas de supér vi venda.
Doña Carmen Qulroga Hel- 

ras, viuda de D. Antonio 
Freijo y López, P repara
dor de ensayos analítieos 
de Escuela de Ingenie- 

^ ip l á.t Mrófts. s«

9.910

la declara con derecho a 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
1.500 pesetas anuales, por
Madrid  ............

Dona Juliana Lera Granado, 
viuda de D. Manuel Mar
tín Herrero, Cabo del Cuer
po de Seguridad. Se la de
clara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia, 
al respecto de 3.250 pe
setas anuales, por Madrid. 

Doña Pilar ..Ponsico Grau, 
viuda de D. Cayetano Do- 
nés Periquet, Conserje de ; 
la Escuela de Artes y Ofi
cios y Bellas Artes de 
Barcelona. Se la declara 
con derecho a dos mesa
das de supervivencia, al 
respecto de 2.500 pesetas 
anuales, por Barcelona..«v 

Dona CariTxen Moya. Jiménez,^ 
viuda de D. Manuel Del
gado Ramos, Conserje qua 
fué de la Universidad de 
Sevilla. Se la declara con 
derecho a dos mesadas de 
supervivencia, al respecto 
de 2 ,000  pesetas anuales,
por S evilla..... .

Doña Josefa Planohart FiP. 
dorsa, viuda de D. Mar
celino Patiño Taracído, Al
guacil de la Audiencia pro- 
vinchai de Gerona. Se la 
declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia, 
al respecto de 1,750 pese
tas anuales, por Gerona...; 

Doña María Verdú Peyró, 
viuda de D. Lorenzo Da- 
laguer Verdú, Capataz de 
segunda clase de Telégra-^ 
fos. Se la declara con de-  ̂
recho a dos mesadas de’ 
supervivencia, al respecta 
de 2,500 pesetas anuaíes>
por Alicante  v

Doña Marta Villegas y Cam-' 
pos, viuda de D. Antonio 
López Borrego, Bedel se
gundo de la Universidad 
Central. Se la declara con 
derecho a dos mqsadas dé 
supervivencia, al respecto 
de 2.000  pesetas anuales,;
por M adrid ,...,. ..............

Doña Ramona Méndez, viu-* 
da de D. Angel Sabarés' 
Espiroa, Peón caminero dé 
término de las carreteras 
del Estado. Sé la declara 
con derecho a dos níesa-« 
das de supervivencia, al 
respecto de 1.095 pesetas 
anuales, por Pontevedra... 

Doña Felicitas del Moral J i
ménez, viuda de D. San
tiago Quintana y García, 
Ordenanza Mozo de Oficio 
del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Ar
tes. Se la declara con de
recho a dos mesadas dé 
supervivencia, al respecto 
de 1,500 pesetas anuales, 
por Vizcaya.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pesetas,

250

5 t i

4i'6,6

2 9 1 /
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m

‘ ro» viuda de D. Juan José 
López Chillida, Ofícíai del 
.Cuerpo de Prisiones. Se la 

- ‘(declara con derecho a dos 
..iniesadas de supervivencia, 

í • a l respecto de 2.500 pese- 
^ tas anuales, por Granada, 
poña María de la Concep- 

'.jpión Surperreguí y Man- 
Jterola, viuda de D. Gablno 
i^un.dain Zunzarrén, Por- 
;ipro quinto de la Aduana 
4® Sebastián. Se la
¿eolara con derecho a dos 
inesadas de supervivencia, 

■f; hl respecto de 1.500 pe- 
> Betas, por G uipúzcoa.......
jboña Modesta Martínez Gar-' 

xía, viuda de D. Froilán 
■Díaz González. Jefe de pri- 
:Bión de partido de segun- 

■ da clase' de Prisiones, Se 
la  declara con derecho a 
d  mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
'8 .000  pesetas anuales/po r 

/■ La Goruña,.. .. .. . . . . . . . . . . . . . . .
Dona Encarnación Casal Ta

jo, viuda de D. José Va- 
 ̂ ientín Expósito, Guardia 

primero del Cuerpo de Se
guridad. Se la declara cor. 

/  derecho a dos mesadas de 
L; ^supervivencia, al respecto 
yt ;de 2.000  pesetas anuales, 
j  por La G o ru ñ a .... .. .. .. .. .. .
,í)oña Angustias Granadino, 

viuda de D. Julián Su sé 
r, /Serrano, Peón caminero ele 

término de las carreteras 
Üel Estado. Se la declara 
qon derecho a dos m esa
das de supervivencia, al 
respecto de 1,095 pesetas 
‘anuales, por J a é n ... .. .. .. ..

Pofía Carmen García Fer
nández, viuda de D. Fran
cisco Meló Castillo, P orte
ro quinto del Ministerio de 
tnstrucoión pública y Be
llas Artes. Se la declara 
con derecho a dos m esa
das de supervivencia, ai 
respecto de 2.500 pesetas 
‘anuales, por Barcelona....

:é pona Antonia Benito Proven- 
pío, viuda de D. Victoriano 
ftil Diez, Peón caminero de 
■término de las carreteras 
.del Estado. Se la declara 

■ !^on derecho a dos mesa- 
idas de supervivencia, al 
respecto de 1.095 pesetas 

-• 'anuales, por Segovla.. . . . . .
<JDofía Angela Sanz Gómez, 

/Viuda de D. Juan San Gris- 
; ¡itóbal y Expósito, Peón ca

minero de término de las
 ̂ '^ioarreteras del Estado. Se

; Ja declara con derecho a 
.dos mesadas de supervl- 

/ .vencía, al réspeoto de
: III.095 pesetas anuales, por

■iSegovia  .......

4  Importan las mesadas de su 
pervivencia, por una sola 

4r ...... ...........................

I

Peseta^,

416,66

250

500

333,32

182,50

416,66

i"82,50

482,50

5.479,92

Pesetas,

RESUMEN

Importan las jubilaciones..... 66.700
ídem las cesantías. .......  1 0 .0 0 0
Idem las pensiones de obre

ros retirados de Almadén. i '6 
Idem las id. vitalicias del Te

soro  .......     14.425
Idem las id. del Montepío... 24.05J)
Idem las id. remuneratorias. 9.9T0
‘Idem las mesadas de super

vivencia . . . . . . . x .o . , . . . . . . . . .  5.479,92

T otal......v ..;... 130.58ú,92

Madrid, 30 de Abril dé 1921.-—El Di
rector gerícra}, José del Moral.

IDIBECCION GENERAL BU  AMIIKIS» 
TEACION)

Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha  acordado, a los efectos del 
articu lo  33 del H eglam ento de 3 de 
AJoril de 1919, m odiñcar la clasifíca- 
ción de la C ontaduría de fondos del 
A yuntam iento de T rujillo  (O áceres), 
elevándola a cuarta  clase, que es la 
que le corresponde.
i M adrid, 9 de Mayo de 1921. —  El 
D irector general, A. A las Purnaríño.

S sla  Dirección g en era l ha acordado 
■que se anuncien j)o r el té rm in o ' de 
tre in ta  días, descontados los festivos,
,«conforme a los artícu los 18 y 19 del 
Heglam ento de 3 de Abril de 1919, 
las vacantes que a continuación se re 
lacionan, advirtiendo a los solicitan
tes que dentro  del citado plazo deben 
p resen tar sus Bolicitudes, dirig idas a 
esta Dirección general, y acred itar las 
condiciones que en el expresado R e
glam ento se señalan, presentando ade
m ás su ho ja de .servicios y la ju stifi
cación de los m éritos que aleguen, sfn 
cuya justificación no serán cursadas 
las instancias que presen ten :
; C ontaduría de fondos del A yunta
m iento de Palm a de Mallorca (B alea
re s ) ,  por fallecim iento del que la des
em peñaba y dotada con el sueldo anual 
de 6 .0 0 0  pesetas.

Idem  id. de la de F uen te  de Cantos 
r(B adajoz), por pase a otro destino del 
que la  desem peñaba y dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Idem  id. de la de Lora del Rio '(Se
v illa), por renuncia del nom brado y 
do tada con el sueldo anual de 3 .0 0 0  
pesetas.

M adrid, 9 de Mayo de 1 9 2 1 .— El 
D irector general, A, Alas Pum ariño,

INSPECCION GENERAL BE SANIDAD
Vacante la plaza de Mecánico-desin- 

fector con destino al Parque Sanitario  
C entral del In stitu to  de H igiene de Al
fonso X iri, por haber pasado el que la 
desem peñaba in terinam ente a ocupar 
la  de M ecánico-conservador del mismo 
P arque;

“ V— ---------------------------------- -

E sta  Inspección general hat acorda
do convocar a  concurso-oposición en tre 
personas que acred iten  haber prestado*
servicios a la Sanidad pública; debien
do advertirse que se considerarán  cor 
mo m éritos relevantes el i^ b e r  p resta
do servicios en epidemias, y como m ás 
preferentes, los que se hayan realizado 
en el mencionado P arq u e  u o tras de
pendencias del Institu to .

Los concursantes deberán ac red ita r 
ser de nacionalidad española y presen
ta r  docum entación que justifique su  
ap titu d  física, así como eertiñeado de 
buena conducta.

Las instancias solicitando to m ar 
p a r te  en el concurso deberán presen
ta rse  an tes del día 24 del corriente, 
entendiéndose que las que se presenten, 
después de este día no serán  adm l-' 
íidas.

Los ejercicios comenzarán el día 2^ 
del actual, a la ho ra que al efecto se 
señale en el cartel de anuncios del re 
ferido In stitu to ; debiendo constitu ir el 
T ribunal D. V íctor M aría Cortezo, Je fe  
de dicho Parque, como Presidente, y 
como Vocales, D. Victorino Serannaño 
Lafuente, A yudante técnico del mismo, 
y D. Luis Lam as Ojea, A yudante de 
Sección del In stitu to  de Alfonso XIII.

Lo digo a V, S. para  su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. M adrid, 6 de Ma3m de 1921. 
E l Inspector general, M anuel M. Sa- 
lazar.
Señor D irector del In stitu to  Nacional 

de H igiene de Alfonso, X III.

i i N i s T g i l  m ñ m m

BiKECCiON GENERAL B E  OBBAB;
PUBLICAS

CASRETEllAS.— CpríSTSÜCCIÓá

En el anuncio publicado en la Gaceta 
DE Madrid de fecha 6 del actual iAnexo- 
número  1, 'página 335), aparece por erro r 
un presupuesto de 87.904,31 pesetas, re
lativo al trozo tercero de la carre tera de 
M orata a Calamocha, provincia Te
ruel, siendo el verdadero de 128.544,15 
pesetas; el depósito provisional para to  ̂
m ar parte  en la subasta será el de 6.50(1 
pesetas y su anualidad la misma, excep
to para 1922*23, que será de 98.544,13 
pesetas.

Madrid, 7 de Mayo de 1921.—-El Direc
tor general, Perea.

SFCCIOX DE PUERTOS.— CONCESIOISUS ^

limo. Sr.: Visto el expediente instriilya 
do a instancia de la Compañía EuskaL  
duna de Construcción y Reparación dé 
buques, domiciliada en Bilbao, en soli
citud de autorización para constru ir 
unos golfines con destino al atraque da 
buques, a lo largo de un muelle, frent€( 
a los talleres y astilleros de la  Compa-v 
ñía, en la  ría de Bilbao: ;

Visto el proyecto que a la petición 
acompaña*; ¡

Resultando que el expediente ha si(|<| 
tram itado con arreglo a lo dispuesto e i | 
el artículo 76 del Reglamento de 11 dij 
Julio de 1912, para la aplicación de 1# 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880: 

Resultando que durante el plazo de
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formación pública fue presentada una 
reclamación por D. Nicolás Gracia y Ber- 
nardín, en nombre de la Sociedad Gra
d a  y Compañía, reclamación que fué 
■posteriormente retirada, según consta en 
acta:

Resultando que lian Informado en sen
tido favorable a. la concesión el Ayun
tamiento de Bilbao, la Comandancia de 
Marina, la Jun ta  de Obras dei Puerto 
de Bilbao, el Consejo Provineial de Fo- 
raento de Vi2:Gaya, la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria  y Navegación, la 
Jefa tura de Obras públicas do la provin
cia, el Gobierno civil de la misma y los 
M inisterios de Marina y de la Guerra:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de ocasio- 
)uir perjuicios a los interese-s públicos 
ni a los particulares:

Considerando que tratándose de im 
aprovechamiento particular, para el que 
se obtienen beneficios de obras ejecuta
das por el Estado, procede aplicar a la 
concesión lo que previene el ariículo adi
cional de la ley de Juntas de Obras de 
Puertos de 7 de Junio de IS ll ;  y, en 
£u consecuencia, imponer la obligación 
de abonar al Estado un cáncn cuya cuan
tía puede fijarse en cuatro mil (4.000) 
pesetas anuales, según propone la Jun ta  
de Obras del Puerto de Bilbao y la Jefa
tu ra de 'Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, lia tenido a bien disponer 
lo siguieate:

1.0 Se autoriza a la Compañía Eus- 
kalduna de Construcción y Reparación 
de buques, para instalar, frente a sus 
talleres y gradas, en la ría de Bilbao, 
nueve golfines para el atraque de bu
ques a lo largo de los muelles situados 
en aquella parte.

2.0 Das obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto suscrito en Bilbao, 
con fecha 24 de Noviembre de 1919, por 
el Ingeniero D. Daniel de iususti, de
biendo suprim irse el golfín señalado con 
Ja  letra E en c-1 plano del proyecto y 
construirse los cleiniLs conforme al pla
no Kuscrifo eu 25 cío Mayo de 1920 por 
el misiuo Ingeniero,

3.0 La.s instalaciones y obras a que 
la presente autorización se refiere, que
dan sometidas a las disposiciones vigen
tes y a las t|ue se impongan en lo su- 
cesívu con earácier general o particu lar 
para el ptun-io de Bilbao^,

4.0 El concesionario deberá conser
var las obras en buen estado y quedará 
obligado a reparar por su cuenta todas 
las averias que ocurran en las zonas de 
servicio de la ría con motivo de las obras 
que se autorizan, tanto fHirante su cons
trucción como en su explotación.

5.0 El concesionario quedará obliga
do a extraer en los plazos que se le se
ñalen por la Jun ta del Puerto, los m a
teriales y efectos que hayan caído en 
la ría, delsmte de la zona a que se re
fiere la concesión'y a conservar el fon
do de la ría en esta parte completamen
te limpios.

6.0 En compensación del servicio que 
presta el muelle público, quedarán da 
uso público los espigones*, pero en la ex
plotación la Jun ta  procurará respetar en 
todo lo posible, como preferentes, ios 
servicios del concesionario.

7.0 La Administra.Gion se reserva ía 
facultad de autorizar otro cargadero o 
espigón contiguo, aprovechando, como 
recinto o apoyo, las obras de íes espi
gones a que esta autorización se refiere.

8.0 Los pilotes tendrán la longitud 
necesaria para llegar hasta el terreno 
firme, que debe hallarse de diez (10 ) 
a once (11) metros por bajo el nivel de 
bajamar.

9.0 Los pilotes deberán poder soportar 
cargas aisladas de sesenta (60) tonela.- 
das y se enrasarán a la altu ra de un 
metro veinte (1,20) centím etros por en
cima de la bajamar.

10. La Ju n ta  podrá en todo momento 
utilizar ios pilotes y cepos formados 
para la realización dé las obras a su 
cargo, sin que pueda exiglrsele indem
nización de ninguna clase.

11. Las obras serán replanteadas por 
la Jefa tura de Obras públicas de la pro
vincia, con el concurso de la Dirección 
de las Obras del Puerto de Eilbao, y de 
dicha operación se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación correspon
diente.

12. Se dará principio á 'la s  obras en 
el plazo de dos (2) meses y deberán 
quedar term inadas en el de un (1 ) año, 
contados ambos plazos a partir de la fe- 
clia de la presente disposición.

13. Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefa tu ra  de Obras públicas de ía pro
vincia, a fin de que, i3or la misma, y 
con asistencia de ía Dirección de las 
Obras del Puerto de Bilbao, proceda

al oportuno reconocimiento. Del resul

tado de esta operación se extenderá acta, 
que será sometida a la aprobación com
petente.

14. Antes de dar principio a las obras 
el concesionario depositará, como fianza, 
en la Caja Central de Depósitos o en la 
sucursal de la provincia, el tres (3) por 
ciento (100) del presupuesto de las obras 
que ocupen terreno de dominio público* 
firtuza que será devuelta ima vez apro
bada el acta de reconocimiento de las 
obras.

15. Estas quedarán bajo la inspección 
y vigilancia de la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas de la provincia y de la Dirección 
de las Obras del Puerto de Bilbao.

16. El concesionario no podrá desti
nar las obras ni el terreno a que la con
cesión se refiere a uso distinto del que 
en la presente disposición se determina, 
no pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

17. Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y ei reconocirnien- 
to de las obras serán .de cuenta del con
cesionario.

18. El concesionario abonará, per ade
lantado, en la Caja de la Jun ta ele Obras 
del Puerto de Bilbao, dentro del mes de 
Enero de cada año un canon anual de 
cuatro mil (4.000) pesetas, canon que 
podrá ser modificado cuando la Superio
ridad lo estime así oportuno.

19- Esta concesión se entenderá otor
gada a título precario, sin plazo lim ita
do, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, con 
arreglo al articulo 50 de la ley de Puer
tos, y no constituirá derecho ni serví- . 
dumbre de ninguna clase en las zonas 
del puerto.

20. El concesionario quedará obligado 
aJ cumplimiento de las disposiciones re
lativas al contrato de trabajo, a los ac
cidentes del mismo y a la protección a 
la industria nacional.

21. La falta de cumplimiento por el 
concesionario do cualquiera de las eondí-- 
ciones anteriores, será causa de caduci
dad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determ ina
do en las diBitosicionss vigente.s sobre 
la materia.

Lo que de Real orden comunicada digo 
a V. I. para su conociinieiilo y a, los efec
tos correspondientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Abril de 1921* 
Perea.
Señor Gobernador civil de yiEcaya.
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